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Se da cumplimiento a las

de Infraestructura aplicables al

i$ii" * :{.{+ :.i; i.i_.!_
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JOSÉ ANTONIO DE JESÚS PARTIDA AMADOR en mi carácter de representante de

TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., concesionario de la estación XHAUC-TDT de Chihuahua,

Ghihuahua, personalidad que tengo debidamente acreditada y expresamente reconocida

en autos del expediente al rubro citado, con el debido respeto comparezco y expongo:

Que en cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada por ese H. Instituto en su

sesión extraordinaria de 6 de marzo de 2014, en virtud de la cual se determina como

agente económico preponderante en el sector de radiodifusión del que forman parte

diversas empresas, entre ellas la que actúa en el presente y se les impone las medidas

necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia, mismas que se

contienen en elAnexo 1 de dicha resolución, y atendiendo las modificaciones hechas en la

revisión bienal según acuerdo PllFTEXf1270217l120 derivado del expediente

lFTl2S.28.2t2O16 vengo a presentat parc aprobación de ese H. Instituto una propuesta de

oferta púbica de infraestructura respecto a las medidas relacionadas con la compartición

de infraestructura, de acuerdo a la información que para ello se especifica en la TERCERA

medida del Anexo 1, que establece que el agente económico preponderante deberá

ofrecer a Concesionarios Solicitantes el Servicio de CoubicaciÓn a través de la

infraestructura que posea bajo cualquier título legal y, sólo en caso de que no exista

espacio suficiente para coubicar todo el equipo que requiera el Concesionario Solicitante

para la eficiente prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada y esta

insuficiencia se encuentre debidamente justificada, estará obligado a ofrecer el Servicio de

Emisión de Señal.

Para lo anterior, adjunto al presente como ANEXO Út¡lCO, la información técnica y de

formatos legales y administrativos que requiere ese H. Instituto, para el cumplimiento de la

medida antes descrita ErFTl?-33090
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Por lo anteriormente expuesto A ESA H. AUTORIDAD, atentamente solicito:

PRIMERO. Tenerme por presentado en los términos del presente escrito.

SEGUNDO. Tener por realizadas en tiempo y forma las manifestaciones de información

vertidas en el presente.

TERCERO. Tener por presentado el ANEXO ÚtrltCO que se acompaña al presente y con

ello, cumpliendo en tiempo y forma con lo requerido por esa H. Autoridad.

JOSE ANTONIO DE S PARTIDA AMADOR

TELEMISION SA DE CV

En la Ciudad de México, a 29 de junio de 2017.
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Canal 32 TDT Ch¡ ch¡h.

Ubicación:

Coordenadas geográfi cas:

Altura sobre el nivel del mar (m):

Soporte estructural

Altura (m):
Espacio disponible (m):

Sala de transmisión

Espacio disponible (m'):
Espacio requerido (m2):

Energía eléctrica

Se cuenta con carga disponible en la subestación

Carga requerida (KVA):

Se cuenta con carga disponible en la planta de emergencia

Planta de emergencia (KVA) y Transferencia (Amp,) requeridas

UPS disponible:
UPS requerido (KVA):

Aire acondicionado

Aire acondicionado disponible (Tons):
Aire acondicionado requerido (Tons):

Predio

Terreno requerido (m'):

Equipos

Equipo transmisor (kW):

Sistema radiador:
Distribución:

Nota: No se está tomando en cuenta la forma de conducción de la señal.











stoN sA. DE c.v.
tO DE LA TARIFA jun-1

MUEBLE SE CONSIDERA 3M2
SE CONSIDERA 3M2

TARIFAS
MENSUAT

11,289.00
11,289.00

5s3.58
3,666.67
5,000.00
4,534.90
4,166.67
1,,674.79
2,979.O2
1,499.51
L,654.40
2,500.00
L,573.97
6,295.67

527.67
4L6.67

5,000.00
20,000.00

5,000.00
8,97]..07

98,681.92

CUACIONES

TORRE

NA5
MTTO ANTENA
FILTRO MASCARA
PANEL DE PARCHEO
MTTO PANEL DE PARCHEO

ESTACION

MTTO SUBESTACION
PLANTA DE EMERGENCIA
MTTO PLANTA EMERGENCIA

ACONDICIONADO
MTTO AIRE ACON DICIONADO
MTTO AREAS COMUNES

TECNICO Y ADMINISTRATIVO
ctA

TASA DE RENDIMIENTO
ARIFA MENSUAL

NOTA: LA DETERMINAC]ON DE ESTA TARIFA ES DADA EN BASE

LA INVERSION REALIZADA EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS,
PUEDE VARIAR DEPENDIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL

CONCESIONARIO SOLICITANTE.

EL PAGO DE LA ENERGIA ELECTRICA SERÁ CON CARGO AL
CONCESIONARIO SOLICITANTE.
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NORMAS DE SEEUR¡DAD PARA EL ACCESO A LAS INSIALACIONES

AUTORIZACIÓN PARA ELACCESO AL INMUEBLE

Sólo se permitiró el occeso ol Inmueble o oquéllos empleodos directos,
dependientes ofuncionorios del CS (el "Personol").

Pqro tol efecto, el CS entregoró ol AEP un llstodo (el "Llstodo") del Personol que
outorizo poro tener occeso ol Inmueble, Llstodo que se deberó de entregor dentro
de los 48 (cuorento y ocho) horos siguientes o lo celebroción del Convenio y
debe¡ó contener, por lo menos, lo siguiente informoción: ,

. Nombre completo (Acompoñor copio simple de identiflcoclóh oficiol:
Credenciol de elector, licencio de conduclr, posoporte vigenie, cédu'lo
profesionol)

. i Fecho y lugor de nocimiento,

. Domicllio octuol,

. Corgo que desempeño el Personoly nombre de empreso donde trobojo.

. En coso de ingresoi con vehículo, incluir los dotos de identificoción del mismo
(Número de ploco, modelo, morco y color),

. Fotogrofíq o color de codo miembio del Personol en tomoño infontil o
posopone

El CS podró, de tiempo en tiempo, octuolizor el Listodo incluyendo o eliminondo o
miembrosdel Personol que outorizo poro su occeso, elcuoldeberó entregor oIAEP
en un plozo no moyor o 2 (dos) díos hóbil.es contodos o portir de su octuolizoción.

El CS ocepto expresomente y codo miembro del Personol deberó oceptor
odherirse o los términos y condiciones del Aviso de Privocidod del AEP, por lo que ,\

todos los dot"os personoles contenidos en el Listodo serón utilizqdos con lo finqlidod
de cumplir los obligociones originodos de lo OPl, el Convenio y en términos delAviso
de Privocidod del AEP que se encuentre en vlgor ol monrento en que ocuno el
occeso,

ACCESO AL INMUEBLE

El Personol del CS se obligo o lo siguiente: r -

o) Registrorse en uno bitócoro de occeso, en lo cuolse osentoró el nombrp del
Personol, horo de entrodo, motivo del occeso, y en su coso, nombre de
quien reolizó su outorizoción.

b) Acceder ol Inmueble portondo equipo de trqbojo que se requiere poro
prevenir occidentes déntro del mismo (overol, pontolón, comiso, botos de
cosquillo, coreto, cosco, lentes o demós que en su coso eIAEP le requiero).

, lii
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c) Entregor ol Ápp un listodo de todos los herromientos e_.instrumgntos de
medición que el'Personol del CS ingrese ol Inmueble poro lo instoloción, u
operoclón de su Equipo de Tronsmisión,

d) Acceder únicomente o los ¡reos en el que se encuentre su Equlpo d$
Tronsmlslón, en hororios loborobles, por lo que les seró prohibido el cominor
o introducirse o cuolquler otro lugor distinto del dispubsto por eIAEP pqro el
cs,

e) No Introducir ormqs, incluyendo, oojgtos punzocodontes, ormos de fuego o
, cuolquier otro de corgcter onólogo

D No occeder ol Inmueble'en estodo de ebriedod q bqjo los influjos de
euo lqu ier estupefociente,

g) No occeder ol Inmueble con susioncios quimicos o explosivo\ Or ningún
tipo--

h) No occeder ol Inmueble con. bebidos dlcol-iólicos, drogos o crrtlquier
estupefociente,

i) No occdder ol Inmueble ócompoñodo de personos que no se encuenTre0
en el Listodo del Personol, osÍ como tompoco por personos menores de

..edod.
D Sólo podrón occeder ol Inmueble un número de miembros del Personol del

CS que seo posible introducir o los instolociones correspondientes y que no
"- pongo en riesgo ninguno de los operociones que se.tlenen dentro del

Inmueble,
k) No tiror cuolquier tipo de desechos moterioles'que seon orgónicos e

inorgónicos dentro del inmueble.
l) No reolizor fogotos de cuolquier tipo, inclusive. poro colentor o preporor

olimentos. .. \
m) No reolizor. montenimientos ol Equipo de tronsmislón sln el equlpo de

segurldod que los Normqs Oficioles Mexiconos (NOM's) estoblecen en
mqterio de Seguridod en los lugores de trobojo,
Permitir qIAEP o persono outorizodo por ésto, inspeccionor los óreos donde
se encuentre el Equipo de Tronsmisión del CS, en cuolqui,er momento.
controtor por su cuento y corgo el montenimiento genérot y limpiezo de su
Equipo de Tronsmisión y del óreo,
En generol, ocotor_cuolquier normo de conducto o de seguridod dentro del'
Inmueble'que el AEP estoblezco y qub es. de observoncio generol pqrq
empleodos, prestodores de serviciosrdependlentes o funcionorios del AEP,
Reolizor lo otención de visltos de.ouJoridodes gubernomentoles en hororios
de 7:00 o l9:00 horos de lunes o viernes.

\

n)

o)

p)

q)

I

*ü
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CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN OT SERVICIO DE USO COMPARTIDO DE

TNFRAESIRUCTURA pAStV_A y SERVTCTOS COMPEMENTARIOS (EL "CONVENIO) OUE
CEI.EBI?AN POR UNA PARTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

(EL "AEP") Y POR LA OTRA PARTE
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR
'coNcESloNARlo soLlcfTANlE) AL TENOR DEL
DECLARACIONES Y CIAUSULASI

SIGUIENTE ANTECEDENIE,
(EL

ANIECEDENTE

tJnCO, Con fecho _ de _- de._ eIAEP publicó uho oferto público ovolodo por el,
Insiituto Federol de Telecornunlcociones (en lo sucesivo, el "lnstituto" o':)FT"
indistlntomente), publlcodo en _ por virtud de lo cuolofrecló o corrbeslonorios de
rodiodifusión coh fines comercloles, celebror un Convenio poro lo prestoción de
serücios consistentes en Servlclo de Uso Comporlido de Infroestructuro Posivo del
AEP, Serviclós Complementorios y buolquier otro servicio necesorio poro lo correcto

-.prestoción de los servicios moterio de lo OPI (en lo sucesivo, lo "OPl"), 
.

L

DECIARACIONES

Decloro el AEP, por conducto de sus op',pderodos, que:i

Es uno sociedod tegcitmJnte constitui lo de conformidod con los leyes de los
Estodos Unidos Mexiconos ("Méxigo"), segúrn constCí en lo escrituro"público
número - de fecho - de -- posodo qnte lo fe del Uc, . Notorio
Público inscritq en el Regisfro Público de lo Propledod y de
Comercio bojo etfolio mercontil número .)

Cuenton con foculfodes omplios y suficientes poro obligorlo enTérminos del
presente Cónvenio, mismos que o lo fecho de ce{gbroción de este Convenio
no les hon sido revocodos, modificodqs, ni limitodos en formo olguno, segÚn
consto en lo escrlturo público núrnero - de fecho - de - de -. otorgodo
onte lo fe del Llc. 

-, 
titulor de lo Notorio Público número - de -.,

Se encuenfro inscritq en el Registro Federol de Contribuyeñ;tes boJo lo Clove\
con domicilio en

Derivodo de lo OPl, con fecho _ de _ de - recibió notificoció.¡ por escrito,
por virfud de lo cuol el Concesionorio Solicitonte (en lo sucesivo, el "CS") le
sollcitó lo prestoción de los Servicios (según dicho término se define mós
odelonte), ,. I

o)

b)

c)

d)

I

I

i



e)

f)

.i
Su objeto sociol le permite lo celebroción del presente Convenio, osí como
lo celebroción de todo close de octos, operociones, controtos o convenios
que.seon necesorios o convenientes poro elcumpllmlento de su objeto,'

Es propietorio, orrendotorio. comodotorio ylo poseedoro del o de los
inmuebles que se describe(n) o detolle (úbicoclón, medidos, colindoncios,
etc,), en el Anexo (según dicho iérmino se define mós odelonte) | y en los
Anexos l-4, l-8, l-C y sucesivos que se odjunten firmodos por ombos portes
duronte lo vigencio del presente Convenio, los cuoles uno vez firmodos por
los portes formorón porte integronte de este Convenio (en lo sucesivo el
"lnmueble"), y el(los) cuol(es) se destino(n) poro lo Instoloción .de lo
Infroestructuro del AEP, lo cuol se destino poro lo operoción de lo(s)
estoción(es) televisoro(s) cuyo(s) distintivo(s) de llomqdo, conol, y locolidod,
se identificon en dlcho Anexo l.

g) Es propietorio, orrendotorio, comodotorio, usuorio o poseedoro de
Infroestructuro Posivo (según dicho término se define en elAnexo 5 de lo OPI)
que se encuentro instolodo dentro del Inmueble, respecto de lo cuol eIAEP
cuento con Infroestructuro Posivo (según dicho término se define mós
odelonte), lo cuol se descrlbe o detolle en elAnexo I y en los subsecuentes
Anexos lque se odjunten firmodos por ombos portes duronte lo vigencio'del
presente Convenio, los cuoles uno vezflrmodos por los portesformorón porte
integronte de este Convenio,

h) Es su deseo celebror el.prgsente Convenio con el CS, con el fin de prestorle
los Servicios, de ocuerdo o los términos v condiciones oue mós odelonte se
especificon,

ll Dedloro el CS, bojo protesto. de decir verdod y por conducto de su representonte
que:

o) Es uno persono morol debidomente constituido y vólidomente existente
conforme o los leyes de México, según consto en lo escrituro público número
_ de fecho _ de _ de _, otorgodo onte lo fe del licenciodp _, titulor de
lo Notorio Público número de _, debidomente inscrito en ef Registro
Público de lo' Propiedod y del Comercio de _, lo cuol se odjunto ol-
presente Convenio como Anexo ll.

b) Cuento con focultodes omplios y suficientes poro obllgorlo en términos del
presente,Convénio, mismos que o lo fecho de celebroción de este Convenio
no le hon sido revocodos, modificodos, ni limitqdos en formo olguno, según
constq en lo escrituro público número _, de fecho de _ de _, otorgodo
onte lo fe del Lic, 

- 

titulor de lo Notorio Públíco número de lo cuol
se odjunto ol presente Convenio como Anexo ll.

'.- 1:-'' i,r,,t¿,-
-/'¿''
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Se encuentrq Inscrito en el Registro Federolde Contribuyentes bojo lo Clove:
con domicllio én

Su obJeto sociol le permite lo celebroción del présente Convenio, qsí como
lo celebroción de todo close de octos, operociones, convenios o controios
que seon necesorios o convenientes poro el cumplimlenio de su objeto,

Es..concesionqrio poro lo prestoción delservlcio de televisión rodiódifundido
concesioncdo poro uso iomerciol o trovés de lo estoción tplevisoro que
oi)ero elconolde televisión - con distintivo de llomodo - íoro lq Cludod ''
de ---- según lo ocredito con el título de concesión o concesión únicoi número 

-expedido 
por el Instituto o por lo SecretorÍd de Comunicociones

y Tronspottes el dío _ de _ de _ (en lo sucesivo lo "Estoción Televisoro"),
con vigencio de - dños, el cuol se encuentro ol colriente en iel
cumplimiento dp sus obligbciones, mismo que odjunto ol presente Convénio,.
como Anexo lll. \

D Es legitimo propietorio o poseedor O''o.¡Ocuolquier medio legol del Equlpo de
Tronsmisión (según dlcho térmlno se define mós odelonte) que pretende
instolor en el Inmueble o colocorlo en lo Infroestructuro Posivo del-AEP. conforme o los términos de lo OPI y que se describe o detolle en el Proyecto
EJecutivo (según dicho término se define mós odelonte) estoblecido en el' Anexo lV y en los dgmós Anexos lV que se firmen de monero subsecuente
duronte lo vigencio del presenté Conyenio, los cuoles, uno vez flrmodos por
los portes formorón porte irítegronte del mismo

..1
g) Que o lo entrodo en'vigor de los Medl.dos (según dícho términ'b se defiRe

mós odelqntg) no contobo, directo o in'directomente, con I 2MHzo mós db
espectro rodioeléctrico en lo locolidod de que- se trote, en términos del, punto 3) de lo Medido Segundo de lqs referidos Medidos. ' i

h) Requiere y es su deseo recibir'lo prestoción de los Servicios por el AEP
conforme o lo OPl, poro llevor o cobo lo rodiodifusión de lo(s) señol(es) de
televisión que operoró o trovés dd su Estoclón Televisoro con fines
comercioles y que tiene concesionodo conforme o un tÍtulo de concesión
poro prestor servicios de rodiodifusión,poro uso comerciol, :

De conformidod con elAntecedente y DeclorociorL, qr. ontr"elen, lo, port"s estón
de ocuerdo en suJétorse o los sigulentes: \ i

CLAUSUIAS

PRIMERA. DEFINICIONES, Los portes ocuerdon que poro efectos de esle Convenio, los
fgrininos que en élse estoblécen tendrón lq definición y slgnificodo que se otrlbuye en

c)

d)

e)



el Anexo 5 "DEFINICIONES" de lo Oferio Público de Infroestructuro, solvo que de
monero específico se les otribuyo un signiflcodo distinto,

Aquellos términos no definidos en lo Oferto Públicq de Infroestructuro o en olguno de
los Anexos, tendlón el significo-do que les otribuye lo Ley, osÍ como los demós
ordenomientos légoles, reglomentorlos o odminlstrotivos oplicobles o to moterio o'én
los recomendociones de lo Unión Internocionol de Telecomunicociones o, en su
defecto;..los recomendociones emitldos por orgonismos internocionoles reconocidos
que resulten oplicobles,

SEGUNDA. OBJETO. Por este medio, los portes ocuerdon que el AEP, o trovés de lo
lnfroestructuro Posivo en térlninos de lo OPl, se obligo duronte lo vigencio del presente
Convenio o prestor los Serviciob que se describen en el Proyecio Ejecutivo estoblecido
Anexo lV del presente Convenio, rrlismo, que incluiró el olconce de toles Servicios, sus
Torifos (según dicho'término se define mós odelonte) que se describen en elAnexo Vll
y demós especificociones que los portes determinen que es relevonte describir, elcuol
uno vez flrmodo por los.portes formo porte integronte del mlsmo,

Asimismo, él AEP presforó los Nuevos Servlclos (según dicho término se define rhós
odelonte) que los portes qcuerden de tlempo en tiempo de conformidod con lo
disouesto en lo Clóusulo Cuorto del oresente Convenio,

Por su porte, elCS se obligo ci pogor por los Servicios controtodos y demós focilidodes
ocordodqs, los Torifos.

IERCERA. DE LOS SERVICIOS A PRESTAR. De conformidod con lo Oferto Público, los
Servicios o prestor señolodos en lo Clóusulo que ontecede, serón los siguientes:

i, Servicio de Uso Comportido de Infroestructuro Posivo, los cuoles
comprenden occeso y uso de: :q) Espocio en Predio;

b) Espocio en Torre;
c) Espocio en Cosetoj

, d) Aire Acondicionodo; y
e) Acceso o fuentes de energío

ii, ServiciosComplementorios:
o) Reolizoción de Visito Técnico;
b),lnstolocióndelnfroestructuro;' c) Acondiclonomiento de Infroestructuro.Posivo;
d) Recuperoción de Espocios;

iii: Otros Servicios:
e) Acceso Progromodo;

, f) Acceso de Emergenciq o Acceso no Progromodo; i

g) Reporoción de Fqllos y Gestión de Incldenclos de lo Infroestructuro
Posivo;

-)-
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h) Montenimiento o lo Infroeslructuio Posivo delAEp .,

CUARTA. 
'Of n SOUCruO Of ¡¡UEVOS SERVCIOS, Duronte lo vigencio del presente

Convenio, el CS podró solicitor Servicios que seon distintos o los originolmente descrltos
en el Proyecto.Ejecutivo que uno vezfirmodo por ombos portes se odjunto en elAnexo
lV (los "Nuevos Servicios"), en lo Inteligencio que lq controtoción doró iniclo con lo
presentoción de l'ó solicitud por escrito estoblecido en el Anexo V de este Convenio
(lo "Sollcitud de Nuevos Servicios") y siguiendo el procedimiento estobtecido'poro lo
controtoción de los serviciós, El AEP deberó evitor requerir ol CS oquello informoción
con lo que yo cuento en virtud de lo contrcÍtoción ¡nicl'ol o blen oquello Informoción
que represente un eqrgo oneroso o odministrotivo, : ../

Uno yez ocordodo lo Solicitud de Nugvos Sérvicios, se firmqró un nuevó'Proyecto
EjecuTivo estoblecido por los representontes legolés de los portes, incluyendo el
olconce de toles Nuevos Servicios, sus Torifos y demós especlflcociones que les portes
determinen que es relevonte describir y sé irón odjuntodo o este Gonvenio debiéndose
ldentificor como Anexo lV-A, IV-B y osÍ sucesivomente, 

,t

Lo Solicitud de Nuevos Servlcios y el Proyecto EJecutlvo que d9 ésto se genere y que
f|no|mentesesuscribqpor|osportes,sepodrón.mod|ficor¡iorocuerdoporescrito
debldoinente flrmodo por om6os portes según existo lo posibilidod fÍsico y técnico
poro osí reolizorlo,

Codo vez que el CS presente unq Solicitud de Nuevos Serviclos, y previomente o que
los portes firmen el Proyecto Ejecutivo cbrrespondiente,.el CS se obligo' q estor of
corriente en el pogo de los TorifoS y obllgociones esloblecidos en el presente
Convenio.

QUINTA, EXCLUSIONES DE Los sERvlclo,,,9, Los portes reconocen y ocepton que el cS
de monero directo. deberó lleúor o cobb los octos necesorios poro dor cumplimiento
o fÓdos los leyes y disposiciones en moterlo electorol, fiscol. ombientol, en moterio de
telecomunicociones y rodiodifuslón, osí como cuolquier otro disposlclón reloclonodo
o oplicoble ol lnmueble, equipos, infroestructuro, servicios y dn generol cuolquier
disposiciÓn gubernornentoi, yese.o Municipol, Estotol o Federol, incluyendo los emitidos
por el lnstituto, oSí como del Ingtituto Nocionol Electorol ("lNE") (o cuolquiero que seo
su nombre en el futuro), con respecto o lo tronsmisión..de spots, cóps,ulos televislvos,
publicidod o cuolquier close de contenidos, osÍ como con respecto d cuolquier otro
obligqción que derive de su Concesión, por lo que el CS osume.todq respoqsobilidod
ol respecto, El CS reconoce expresomente que lós Servicios se limiton olservici-o de Uso
Compori1do de Infroestructuro Posivo, y en su coso, o Servicios Complementorios, por
lo que dentro de éstos. no estón comprendidos oquellos qctividodes que él CS debo
¡e-glizor po.ro cumplir con todo lo onterior, incluyendo sin limitqr lo operoclón de
bl'oqueos denfro de lo señqlque emite lo Estoción Televisoro. ) ' l



El CS reconoce y ocepto que es su entero responsobilidod el llevor o cobo lo
operoción y montenimiento de sus Equipos-de Tronsmisión, por lo Que osumen pleno
responsobllidod sobre los mismos, . r ,

SEKIA, OBUGACIONES DE LAS PARTES, Serón obligociones de los podes los siguientes:

l. El AEP proporcionoró ol CS todo lo informoción que seo necesorio poro lo
óoncilioción y focturoción relotivo o los Servicios, con el desglose o detolle de los
conceptos, suJeto o los obligociones de confidenciolidod estoblecidos en lo
Clóusulo Vigésimo del presente, osi como del Convenio de Confidenclolldod que
los portes suscribieron por. seporodo previo o lo celebroción del plesente
instrumento,

2. En el.coso de que el AEP pretendo llevor o cobo uno nuevo obro civil en olguno
de los Inmuebles (con el fin de obtener un rnejor oprovechomiento de lo
lnfroestructuro Posivo que utilice del AEP en dicho Inmueble) que requiero de lo
obtenclón de permisos de outoridod (federol, estotol o municipol), los portes
seguirón el "Procedimiento de Gestión de Nuevo Obro Civil", estoblecido en lo Fose
4 delAnexo 4 de lo OPl, sín que elplozo poro que el CS puedo reolizor un estudío y
monifestor su interés en lo instoloción de su infroestructuro en lo obro civil seo menor
o 25 (veinticinco) dios hóblles,

Si el CS solicito lo lnstoloción de su Equipo de Tronsmisión en lo nuevo obro civil
notificodo, debe.ró cubrir ol AEP los costos proporcionoles de lo construcción,
incluyendo los de gestión odministrotivo del proyecto o reolizorse, sin perjuicio de
que lo nuevo infroestructuro instolodo'' por el AEP (és decir lo infroestructuro
odicionol que se llegue o instolor) seo moterio del Uso Comporlido de
I nf roestructuro Posivo,

Los portes réconocen y ocepton, que solvo disposlción en controrio por escrito por
porte del AEP, cuolquier obro o mejoro reollzodo en el Inmueble,
independientemente dé quien lo pogue, quedoró en beneficio único y excluslvo
del Inmueble y seró propiedod del AEP. 

I

EIAEP notificoró, medlonte correo electrónico o lo cuento por mensojerio o
lo dirección que se especiflco en lo Clóusulo Trigésimo Cuorto, ó o trovés del SEG
(uno vez que el mismo se encuentre disponible), de los octuolizociones o
ompliociones en lo Infroestructuro Posivo del AEP. Lo onterior no implico que el CS
debo tener un mejor derecho que otros CS o que el mismo AEP y.sus empresos
ofiliodos, en-eoso que lo rnlsmq se puedo consideror como Infroestructuro Posivo
porq uso comportido por porte del AEP.

El AEP pondró o Qisposición del CS. medlonte correo electrónico o lo cuento
por mensojerío o lo dirección'que se especifico en lo Clóusulo Trigésimo
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Cuorto, o o trovés del SEG (uno vez que.lel mlsmoise encuentre dlsponible), los

'. Normos de Segurldod disponlbles en lo OPl,

\'t
El AEP prestoró los Servicio,s, conforme los presto o su propio operobión tol y como
lo reolizo poro sus ofiliodds, filioles y/o subsidiqrios, bojo los estóndores generoles
eiistentes en lo industrlo de lo rodlodlfuslón, í .

ó, El AEP deberó otender los Solicitudes de Nuevos Servicios, de lo mismq formo en
que ótiende los'solicitudes pqro su proplo operoción, Los Solicitudes de Nuevos

. Servicios se otenderón en el orden en que fueron presentodos.

7. El CS podró llevor o cobo visitos de Acceso Progromodo ol Sitio que se tiene en el
. lnmueble duronte lo vigencio del presente Convenio, con el fin de que puedo

verificor lo prestoción de los Servicios y el estodo físico en que se encuentro su
Equipo de Tronsmisión. Tqles visitos se deberón reolizor en los términos del
"Procedimlento poro los Servicios de Acceso Progrorirodo", estoblecido en lo Fose
5 del Anexo 4 de lo OPl, debiéndose sujetor o los Normos de Segu¡idod disponibles
en lo OPl.

8, Cuondo existo olguno situoción extroordinorio o de.urgencio'en el Equipo de
Tronsmisión, éste doró oviso ol CS o'efecto de que de monero inmedlotq otiendo
el oviso respectivo y reolice to i¡spección o su Equlpo de Tronsmislón, En iogo que
eIAEP considere que dicho situoclón extroordinorio o de urgencio puedq ofector
el Inmueble, lo Infroestructuro Posivo delAEP, el equipb o elementos delAEP o de
ierceros, cuondo existo couso, justificodo el. AEP estoró focultodo poro tomor, o
costo del-CS, los. medidos rqzonqbles, o efecto.de eütor un doño o dichos
instolociones, equipos y/o ol Inmueble, Asimismo, cuondo elCS requiero reporor su
Equipo'de Tronsmisión deberó otenerse o lo estoblecido en ef. "Procediqiento poro
los Servicios de Acceso de Emergencio o Acceso Np Progromqdo", estoblecido en
lo Fose 5 del Anexo 4 de lo OPl,

9, Sí cor¡o resultodó de uno solicitud de Servlcios, el CS solicito que se lleven o cobo
ciertos modificociones o odecuociones ol Inmueble -incluyendo lo posibilidod de
ieolizor uno obro civil, o sollcitud y con corgo ol GS, lo cuql estoró sujelo o lo
outorizoclón delAEP- como porte delAcondicionomiento de Infroestructuio y todo
vez que solgmente medionte lo reolizoción de dicho Servicio se puede tene¡

. -occeso o lo Infroestructuro Posivo delA=P, eIAEP permitiró'llevor o cobo olCS dicho
ocondicionomiento o llevbró o cobo de monero directo dicho
ocondicionomiento, bojo el entendido de que dic. ho(s) ocondicionomiento(s): (i)
seró(n) o costo del GS, iqcluyendo lo obtención y pogo de permlsos o llcenclos y
en sú coso, (li) se réolizoró'por porte delpersonolque designe elAEP, elcuoldeberó
sometersé-o los Normos de Seguridod disponibles en lo OPl, i



'\Los portes reconocen y ocepton que cuolquiero de dichos obros serón propiedod
delAEP, Los contidodes que resulten por estos conceptos, deberón.pqgorse en unq
solo exhibición. uno vez que lo Sollcitud de Nuevos Servicios seo oceptodo por el
AEP y previo informe del AEP ol CS del costo correspondiente.

.|0, 
EICS serÓ responsoble de lo tromitoción y obtención de cuolquier permiso. licencio,
outorizoción o conceslón (os "Permisos") que se requlero obtener poro efectos de
que seo posible llevor o cobo'lo prestoción de los Servicios. El AEP cooperoró con
elCS, o costo de éste último, en lo medido que se requiero que eIAEP porticipe en
lo tromitoción de dichos Permisos.

SEPNMA, PROCEDIMIENToS APUCABI.TS CON POSIERIoRIDAD A LA cEI.EBRAcIÓN DEL
CONVENIO, Poro efectos del presente Convenio, serón oplicobles los procedimientos
de los Servicios contenidos dentro de lo OPl,

OCTAVA. DE LAS TARIFAS POR LOS SERVICIOS. Como controprestoción por el Servicio
de Acceso y Uso Comportido de Infroestructuro Posivo del AEP y en su coso, los
SerVicios Complementorios, el CS se obligo o pogor o fqvor de éste último en formo
mensuol, los torifos enlistodos en el Anexo Vll. los cuoles se tfenen debidomente
convenidos en el Proyecto Ejecutivo estoblecido Anexo lV del presente Convenio que
firmodo por los portes formo porte integronte dél mismo, osÍ como cuolquier otro
controprestoción que se ocuerde por virtud de los Anexos lV que se voyon odjuntondo
ol presente Convenio por Nuevos Servicios ocordodos (en lo sucesivo, los "Torifos"),
Asimismo, codo vez que los portes celebren un nuevo Anexo lV, seguido por los letros
A, B, C, y sucesivos, como resultodo de lo incorporoción de Nuevos Servicios o trovés
de Proyectos Ejecutlvos ol presente Convenio que hoyon sldo flrmodos por ombos
porl'es, los portes deberón Incluir los Torifos oplicobles o dichos Servicios, En todo coso
los Torifos: (o) implicon el pogo del lrnpuesto ol Volor Agregodo ("lVA") y cuolquier
otro impuesto oplicoble; (b) que su pogo se reolice duronte los l0 (diez) díos hóbiles
del mps ol que corresponde el pogo de los Torifos por los Servicios correspondientes,
o con lo frecuencio y/o en los dÍos que se especifique en elAnexo lV correspondiente;
(c) se deberó de ojustor de monero onuol poro reflejor combios en costos de
operoción, equipos, personol, y demós costos que debon estor relocionodos con los
Servicios, osi como conforme olindice Nocionol de Preóios ol Consumidor, publicodo
por el Bonco de México, en el Diorio Oficiol de lo Federoción o bien, de común
ocuerdo entre los portes y en eoso de que no existo dlcho ocuérdo se someteró o
oproboción del iiistitutq; (d) se estobleceró. en el Anexo lV respectivo; y (e) no se
podrÓ retener bojo ningún tilulo, oún cuondo en olgún mes el CS no use o recibo los
Servicios (y,o seo uno o mós) o su elección, por lo que en iodo coso. el CS'deberó de
pogor ol AEP los Torifos de formo Íntegro,

8,I. REMISIÓru OE FACruRAS
Todos los focturqs que el AEP emito, deberón: o) cumplir con los requlsltos fiscoles
requeridos por lo legisloción vigente o lo fecho de su expedición, y b) estor
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ocompoñodos de lo informoclón de soporte de los corgos reollzodos según seo
procedente. 

/.

EIAEP remltiró olcorreo el.ectrónlco o oldomicilio delCS especificodos poro tolefectq
en..el cuerpo del presente Convenio, lo(s) focturo(s) o pogqr por los Serviclos
conespondlentes.

Dicho focturs y su onexo serón entregodos ol CS ol menos 'lO (diez) díos'hóbiles'
onteriores o lo fecho de pogo de los servicios controtocjos.

El CS deberó efectuqr los pogos que ol omporo de este Convenio se encuentro
obligodo o reolizor por los Serviciós que tengo controtodos, rpor periodos vencidos
dentro de los 1O,(diez) dÍos hóblles slguientes o lo fechq en quqse hoyo recibldo lo
fogturo correspondiente, debidomente soportodo en los térmlnos del presente
Convenio, En coso de que lo fecho de pogo correspondo o un dío inhóbil,boncorio,
éste se reolizoró en el dío hóbil boncorio siguiente, -.

El pogo de los focturos podró llevorse o cobo por cuolqulero de lo's siguientes víos)
previo oviso olCS:

l. Pogo con cheque emltldo por ung Institución Boncorio, o nombre de
el cuol seró entregodo 'en el

domicilio del AEP o depositodo en fo cuento boncorio que previomente le indique ol
CS, 

\

2, PoQo por trgnsferencio electrónico o lo cuento bqncqrio que el AEP prevlgmente
le indique olCS.

J+qtóndose de lqs derechos, impuestos, . serviciÜs o terceros y demós gostos
docum,entodos relocionodos con permisoé y licencios poro lo,reolizoción de uno
nuevo obro civilque codo Porte cubriró proporcionolmente el coito de lo mismo, en
el entendido de que de existir incumplimiento de olguno de los Porfes, lo Porte en
incumplimlento seró responsoble de respondef por los doños directos e indirectos que
ocosione o lo otro PorJe.a couso de ello, debiendo cuontificor y ocreditor toles-doños
o trovés de documeirtoción fehociente que sustente y justifique lo procedencio de lo
reclomoción.

8.2, INCONFORMIDADES.
En el coso de que el GS no esté de ocuerdo con sr;.i\ focfuro, seo ésfo ordinorio o
exiemporóneo, dirlglró por escrlto oldomicilio o bien olconeo electróhico estoblecido
en lo Clóusulo Trlgésimo Cuorto, su_inconformidod oIAEP de ocuerdo o lo sigulente:

.D
lE

Poro que cuolqule¡ inconformidod seo procedente, lo mismo deberó (i) referirse .i exclusivomente ol mónto o concepto qüe preteíde'lncorformorse, osÍco¡g o errores



motemóticos, de cólculo o de octuqlizoción, pero por ningún motivo o los Torifos
poctodos conforme o este Convenio; (ii) hocerse voler dentro de los 10 (diez) dÍos
noturoles siguientes q lo fechq de,recepción de lo focturo orlginol de que se trote, y
(iii) ocompoñqrse necesoriomente de: (o) ellrechozo formol por escrito. en que el CS
monifleste lqs rozones de su inconformidod, (b) el pogo tofol de los Serviclos bojo
protesto o el pogo porclol por los corgós efectivomente reconocldos, y (c) como
olternotivo, el CS que objete lo focturo o receptoro de los Servlcios podró pogor, bojo
protesto, lo totolidod o uno porción de lo focturo, y ésto se consideroró como focturo
objetodo (lo "Focturo Objetodo"), por eso porción o lo totolidod, en s.u coso, Lo
qnterior no implico uno renuncio o los derechos de lo porte objetqnte respecto de
oquellos Torifos que seon deferminodos odministrofivomente por lo ouioridodcompetente, 1. ;

Uno vez presentodo lo jnconformidop, eIAEP revisoró si reúne los requísitos necesorios,
en coso de verificorse lo improcedencio el AEP deberó notificor ol CS los rozones,

En los cosos en que lo improcedenclo se funde por lo folto de documenioles el CS,
por uno solo ocosión, podró volver o enviorlo inconformidod cumpllendo con todos
los requisitos, El AEP revisoró si existe un error en lo focturo, procederó o corregirlo y lo
envioró ol CS. De no hober error se le notificoró ol CS los motivos por los cuoles no es
procedente, -

Lo onterior no implico uno renuncio o los derechos de lo porte objetonte re.specto de
oquellos torifos que seon determinodos odministrotivomente por lo outoridod'
competente.

Quedo cloromente entendido por el AEP y por et CS que los iriconformidodes que no
reúnon los iequisitos precedentes no tendión efecto o volidez olguno y, en
consecuencio,'los focturos y estodos de ,odeudos correspondientes se tendrón por
consentidos,

En coso de ser improcedente lo inconformidod presentodo por el CS, éste deberó
pogCIr en qdlclón ol monto no reconocido, los intereses morotorios o los que hoce
referencio el presente Convenlo desde lo fecho originol en que debió reolizorse el
pogo corresPondiente conforme ol presente Convenio, En coso de que lo objeción
seo procedente, y el CS hoyo optodo'por efectuor el pogo totol de\los Servicios
focturodos, eIAEP deberó efectuor lo devolución del monto que resulte procedente
de lo i¡conformidod y deberó pogor. mutotis mutondis, los intereses correspondientes.

El plozo móximo poro lo resolución de los inconformidooes que seon presentodos por
el CS seró de 20 (veinte) dios noturoles, En el momento en el que se determine lo
procedencio eIAEP efectuoró lo corrección eorrespondiente, emitiendo uno nuevo,
cuyo entrego se reollzoró dentro de los 5 (cinco) díos siguientes o lo fecho en que los
Porles determinen conjuntomente los contidodes que procedon.

10
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8.3. FACTURACIÓN EXIEMPORANEA,
El AEP podró presentor focturos complementorios poi Servicios omitidos o,'
inconectomente focturodos, hosto dentro de un plozo de .l20 (clento veinte) díos
nafuroles posterlores del periodo en que debió emitir lo fociuro correspondlente,

NOVENA. INTERESES MORATORIOS, En coso de moro del o los pogos de los Torifos, el
importe correspondiente cousoró intereles mensuoles morotorios por codo dío de
retrqso, colculodos sobre'el monto odeudodo y oplicodos o lo sumo de lo Toso de..
Interés lnterboncorio de Equilibrio OllE) o 28 (veintiocho) dios que publique el Bonco i
de México en el Diorio Oficiol de lo Federoción, en el mes onterior o lo fecho debido
de pogo multiplicodq por 2 (dos), Dichos interesés morotorios se cousorón dgsde lo
fecho en que se debió efectuor el pogo y hosto lo fecho en que efectivombnte se
hogo el mismo, Lo onterior, indepéndientemente de lo focultod que.tendló el AEP de
dor por terminodo el presente Convenio en coso que no se poguen los Torifos dentro
de los plozos estoblecidos en el presente Convenio y de'que el AEP eJerclte o su fovor
cuolquier gorontío que existe por porte del CS. !

DECMA, VIGENCIA,

l0.l VlgenclodelConvenlo

El presente CONVENIO estorii vigente como mínimo frosto el 3l de diciembre de 20.l8,
solvo que seo modificodo, terminodo onticipodomenJe o resclndldo conforrne o lo
prpvisto en el presente instrumerÍto y demó-q disposiciones oplicobles, Sln emborgo, los
Pqrtes podrón ocordor vigencios superiores -o este plozo mínimo del Convenio
considerondo los necesidodes propios de codo uno de los serviclos o prestorse ol
omporo de lo Oferlo Públioo de Infroestructuro.

En coso de que el presente CONVENIO seo terminodo o rescindido. los obllgociones
de pogo l'r'quidos y exigibles de¡ivodos del presente CONVENIO'subsistirón hosto su
debido e integro cumplimiento. De .iguol monero subsistirón en términos de ley
oquellos obligociones que por su nbturolezo debon permonecer vlgentes oún
después de ocurridos lo terminoción o resclsión. \

t..1O.2 Vlgencio de los Proyectos Ejecutlvos, .,
Lo vigencio de los Proyectos Ejecutivos d >l presente Qonvenio inicioró o'portir de lo
fecho efectivo y concluiró en Io fecho de termlnoción indicodo en codo uno de ellos.

Lo onterior, soivo que los Proyectos Ejecutivos seon modificodos, ferminodos
ontlcipodomente o rescindidos gonforme q lo previsto en los mismos, otendiendo los
limltoclones o clrcúnstoncios específicos que presenten los Sitlos que se tienen en el
Inmueble ol momento de lo terminoción onticipodo del Proyecto Ejecutivo,
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En coso de que los Proyectos Ejecutivos tengon unq vigencio moyor o lo del Convenio
estos se regirón hosfo su fecho de terminoción bojo los mismos términos y condiciones
determinodos en el Convenio con lo exbepción de que en coso qe que se flrme un
nuevo Convenio o se modifique el presente y el CS requiero que se opliquen los nuevos
términos y condiciones o los Proyectos_ EJecutivos, se dorón por terminodos o se
modificoron, según correspondo,'ios Proyectos Ejecutivos sin reSponsobilidodes poro
los Portes,;obligóndose el AEP o onexor ol nuevo Convenio los Proyectos Ejecutivos
modificodos, respetondo lo fecho de terminoción originolmente poctodo si es que los
Portes no ocuerdon otro. ' \

'|0,3 Pronogq en elConvenlo

Sin perjuicio del término iestoblecldo de vigencio, con ol menos I5 (quinie)'díos
noturoles de onticipoción los Portes podrón prorrogor los términos y condiciones
fijodos tonto en ef Convenio como en los Proyectos Ejecutiüos,

DÉC|MA PR|MERA, NO EXCLUSTVTDAD y TRATO ,!)lO 
pqCRtMtNATQRtO,

I I.I NO EXCLUSIVIDAD.

EIAEP reconoce y ocepto que prestoró los Servicios bojo boses de no exclusividod, es
decir que cuolquier tercer concesionorio de ielevisión rodiodifundido poro uso
comerciol podró gozor de los mismos derechos, o fin de operor sus diferentes
estociones félevisoros u otfos equipos relocionodor l.o los que les oplique lo OPl.

En virtud de lo onterior. en coso de que existo uno soturoción de los equipos o
instolociones en el In:mueblé, el CS se someteró. ol Servicio Complementorio de
Recuperoción de Espocios, cuyo procedimiento se encuentro estoblecido en lo Fose
4 del Anexo 4 de lo OPl, En los cosos que lo Infroestrucfuro Posivo del AEP resulte
insuficiente o puedo verse ofectodo debido ol uso excesivo de lo mismo el AEP se
obligo o reqlizor los trobojos de Recuperoción de Espocio, 

,

Los porles convienen que existiró Pro-roto entre el CS y AEP o entre éstos y todo CS en
el Sitio o Sitios,que tengon Interés en el Inmueble, de los contidodes o cubrir bojo
cuolquier concepto osociodo o lo recuperoción de espocio que los beneflcie,

Poro toles efectos se entiende, que si lo Recuperqción de Espocio es en beneficio
exclusivo del CS, éste deberó pogor ol AEP lo totolidod de los costos que se originen
poro dichos efectos, No obstonte, en coso de que lo Recuperoción de Espocio tonto
seo en beneficio del CS como del AEP, los costos que se originen poro lo recuperoción
deberón ser cubiertos proporcionolmente. 

i
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1I.2 TRATO NO DISCRIN{IINATORIO,

El AEP reconoce y ocepto
discrlminotorio respecto de

que deberó octuor sobre boses de troto
servicios de Acceso y Uso Comportido

Infroestructuro Pqsivo qL/e proveo o otros concesionorios.

En coso de que el AEP hoy,o otorgodo u oiorgue, yo seo por negocloclón o por
resoluclón del Instituto, mejores términos y condiciones o terceros CS,p o sus propios
operociones, subsidiorios o filiqles, o empresqs que pedenezcon ol mismo grupo de
interés económico respecto de servicios de Acceso y Uso Cornportido de
Infroestructuro Posivo, deberó hocer extensivos los mismos términos y condiciones ql
CS,o portlr de lo fecho en que se-soliciten. A petición del CS, podrón celebror lo
modificoción correspondiente en un plozo no moyor o l5 (quince) dios noturoles
confodos o portir de lo fecho de solicitud,

DEcIMA SEGUNDA. CoNTINUIDAD YSUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS,

I2,I . CONNNUIDAD DE LOS SERVICIOS.

EIAEP y el CS ru óOligonb reolizor sus mejores esfuerzos poro evitor en todo momento
lo interrupción de los Señlcios moterio del presedte Convenlo, Al efecto y sin perjuicio
de los obligociones o corgo del AEP y Oei CS Conforme o. este Convenio, omQos
deberón osistirse mutuomente poro procurar lo continuidod de los Servicios, I

El AEP deberó informor con cuondo menos l0'(diez) dÍos hóbiles de onticipoción, o
ontestsi es rozonoblemente posible, ocercq de cuolquier trobojo, obro o octlvidod
que seq previsible y que puedo ofector: o) lo prestoción o recepción continuq de-los
Servicios; b) lo fÍifroestructuro Poslvo en uso del CS; c) los vÍos generoles dé
comunicoción; y d) los blenes de uso común,

A dicho efecto, se identificorón los óreos de riesgo, lo noturplezo de l.os trobojos, obros
¡ o octividodes involucrodos, el tlempo requerido poro su desorrollo y conclusión totol
_ y'eltiempo estimodo de interrupción de los Servicios poctodos por el AEP y el CS, Si lo

onterior no es poslble por trotorse.de trobojos de emergencio, el AEP ocuerdo notificor
dicho c-lrcunstoncio ol CS ton pónto como seo posible, En-todo óoso, el AEP y el CS
horón sus mejores esfuerzos poro restoblecer o lo brevedod los Servicios.

Sin prejuicio de lo onterior, en coso de que el AEP en contro de su voluntod tengo
necesidcid de reubicor, recqnstruir o retirbr iemporol o definitivomente olguno de los
elementós óe lo Infroestructuro Poslvq. el AEP estqró focultodo poro llevor dichos
trobojos, informondo previomente el retiro ol CS, poro que éste tome los previsíones
del codo, incluyendo el retlro o su costo y riesgo del equipo oprobodo, de osÍ solicltorlo
el AEP, quien no tendró derechcyo cobror lo controprestoclón correSpondlente por el
periodo en que. deje de prestor el Servicio. En coso de que 

"¡-1AEP 
otorgue uno

no
de

en
los
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olternotivo de operoción del equipo oprobodo en el Sitio, lo horó sober ol CS polo..
que éste reolice lo colococión del equipo oprobodo.

En oquellos cosos en los que eIAEP por declslón propio reubiQue, reconstruyo o retire
temporol o definitlvomente olguno de los elementos de lo Infroestructuro Poslvo, seró
responsobJe de proveer de monero expedito uno solución olternotivo que permito lo
continuidod de'los servicios de telecomunicociones y de tomor los medidos
correspondientes poro gorontizor lo onterior incluyendo lo responsobilidod de lo
reubicoción del equipo delCS, o costo delAEP,

.I 
2,2. SUSPENSIÓN TEMPORAL,

En el supuesfo de que sobreviniese un evento de coso fortuito o de fuerzo moyor, o
duronte periodos de emergencio que impidon temporolmente oIAEP prestor olgunos
de los Servicios poctodos por el AEP y el CS en los términos del presente Convenio, se
suspenderón los efectos del presente Convenio (totol o porciolmente), duronte el
tiempo que fionscurro y hosto que se subsone y normolice lo situoción que hublese
originodo dlcho impedimento, y el AEP y el CS ocordorón los occiones extroordinorios
que se requieron poro restoblecer, regulorizor y gorontizor lo continuidod de los

' Servicios moterlo del presente Convenio,

Lo porte ofectodo por cuolquier evento de coso fortuito o de fuerzo mgyof, o duronte
periodos de emergencio. notificoró o lo otro porte dentro de los 24 (veinticuotro) horos
hóbiles siguientes o que tengo conocimiento de lo existencio del evento de que se
trote, proporcionondo detolles sobre el mismo,

-.En su coso, se podró dor por terminodo el Convenio (totol o porelolmente) sin
responsobilidod olguno poqo eIAEP y el CS cuondo el evento de coso fortuito o fuezoI moyor, o el periodo de emergencio, no permito lo operoción del Equipo de Tronsmisión
por un plozo r:noyor o 30 (treinto) dÍos noturoles y siempre y cuondo el AEP no esfé en
posibilidod dá proveer ol CS uno solución temporol o definitivo en un plozo no moyor
o 15 (quince) dios noturoles po¡o el primer supuesto (suspensión totol) o 30 (treinto)
dÍos hóbiles en el coso del segundo (suspenslón porciol),

En toles supuestos, el AEP y el CS Informorón ol Instituto lo conducente hosto en tanto
lo situqclón que dio origen s lo ofectoción de que se trqte, seo superodo y se
restoblezcon los Servicios convenidos,

En ombos cosos, e-! CS pogoró ol AEP los Torifos correspondientes o los Servicios
efectivomente prestodos y hosto el momento en que hubiesen sido suspenQldos, osí
como los Servicios que se sigon prestondo de monero porciol,

En oquel'ios cosos que el AEP se veo impedldo de prestor cuolquiero de los Serviclos
ooctodos en los términos del presente Convenio, debido o lntervención

.'- 1;-:i.... 
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gubernomenteío veclnol, Incluyendo clousuro del lnmuáble, éste seró responsqble de
proveef de monero expedito uno soluclón olternotlvo que permifo lo contlnuldod de
los servlcios de telecomunlcocidnes tol y como lo horÍo o sus proplos operoclones,
subsidlorlos, fillqles, o empresos que pertenezcon ol mismo grupo de interés

.,económico, ello duronte eltiempo que tronscurro y subsone lo situqción que hubiere
'originodo dicho impedimento, \. i

Trotóndose de clous'uros:

(i) Si se debe o cousos otribuibles ql AEP y el CS se ve ofectodo en cuolquiero de los
Servlcios, lo construeción, instoloción, operoción ylo montenimiento del Equipo de
Tronsmisión, el CS no estqró obligodo o cubrir el pogo de los Torifos correspondientes,
en tonto no cese dicho clousuro, siempre y cuondo esto clousuro provoque que lo
Infroestructuro Posivo deje de operor y que el AEP se veo impedido poro proveer ol CS
otro olternotivo tempoiol de lnfroestructuro Posivo, siendo responsobilidod del AEP lo
reollzcición I de los trómites y gestlones necescrios oríte los outoridoded

Ii!SII1 IITO FIDEiIAL DÉ
I r t Ic)ot!]r,JNtcA( : to¡tlir;

correspondiehtes poro obtener el cese de lo clousuro,

)En coso de que lq clousuio seo permonente y otribuible ol AEP y éste no esJé en
posibilldod de ofrecer uno qlternotivo vioble en un plozo no moyor o 15 (quince) dÍos
noturoles, el AEP deberó Indemnlzor y montener en pqz y q sqlvo ql CS de cuolquier
ieclomqclón, doñq o responsobllldod, que resulten de cuolquler incumplimiento, con
independencio o lo ont'erior, eIAEP y el CS tendrón elderecho poro dor por terminodo
los Servicios.

(ll) Sl lo clousuro_ -se debe o cousos otrlbulbles ol CS y el AEP es. ofectodo en lo
con'strucción; instoloción, operoción y/o montenimiento de sus equipos, o en ,el
occeso o su Infroestructuro Posivo o de cuolquier otro monero, el CS reolizoró los
irómites y gestiones necesorios onte los outoridodes correspondientes poro llevor o
cobo el cese de lo clousuro, con lo cooperqción rozonoble del AEP, siendo el-CS el
responsoble de todo\ los doños y perjuicios cqusodos,

En coso de que lo clousuro seo permonente por óousos otribuibler oiCS, eIAEP tendró
el derecho de dor por termino.do el Convenio y los Servicios, siendo el CS responsoble
de todos los doños y perjuicios cousqdos,

DEOMA TERCERA. DE LA SALVAGUARDA DEL INMUEBLT, DE LOS EQUIPOS \ DE
]RANSMISIÓru C INTRNESTRUCTURA.

(o) Por este medio, ombos portes se obllgon o montJner en buen estodo (i) el
lnmueble, (tl) lo lnfroestructuro Poslvo y (lll) el Equlpo de Tronsmislón, De iguolf.órmo, el
CS deberó restituir lo porción de Infroestructuro Posivo que sé le'hoyo osignodo, osí
óomo retiror su Equipo de Trqnsmisión uno vez que tern\ine el presente Gonven'io pori
cuolquier couso, .r .
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(b) En el coso de que olgún componente instolodo por el CS en lo Infroestructuro
Posivo delAEP couse o puedo cousor doño o perjuicio o dicho Infroesiructuro Posivo
del AEP, o pohgo o puedo poner en peligro o personos y o los mismos instoloclones,
entonces dlcho componente podró ser retlrodo, En coso de que lo onterior couse uno
controversio entre los portes, lo mismo seró someiido o lo resolución del Instituto. En
tonto se resuelvo uno controversio relocionodo con lo onterior, seró obligoción delAEP
y un derecho del CS elofrecer olguno olternotivo poro continuor con lo prestoclón de
los Servicios. Poro los efectos onteriores. el CS deberó controtor un seguro de
responsobilidod civjl y doños o terceros de uno institución de seguros de solvencio y
prestigio noiionol y uno coberturo mÍnimo de $- cuyo pólizo deberó estor
vigente dursnte el plozo de vigencio de este Convenio y duronte todo eltiempo"que
se presten Servicios osÍ como duronte lodo el tiempo en que se tengo Equipo de
Tronsmisión o cuolquier otro equipo delCS en euolquier Sitio disponible en e_llnmueble,
instoloción o Infroestructuro Posivo del AEP, y deberó cubrir cuolquier doño
ocosionodo por su Equipo de Tronsmisión, componentes y/o cuolquier miembro de su
persondl, En coso de que lo. sumo osegurodo no olconce poro cubrir determinodo
doño, entonces de monero'directo el CS deberó resorcir dicho dqño ql AEP y o los
demós terceros que se puedon ver ofectodos por lo onterior, Ademós el CS seró
responsoble de cuolquier riesgo loborol. de seguridqd sociol, doño fisico o morol de
cuolquiero' de los miembros de su Personol, osí como de los demós contlngencios,
responsobilidodes o menoscobos que surjon o que se cousen en e[ Inmueble o lo
infroestructuro delAEP, liberondo ol AEP de cuolquier responsobilidod ol respecto.

(c) Ahoro bien, en coso de que por cousos otribuibles ol CS, el Equipo de Tronsmisión
instolodo en lo Infroestructuro Posivo del AEP, genere interferencios. respecto de los
señoles del AEP o de cuolquier otro tercero, el CS se obligo o reolizor todos los octos o
occiones que seon necesorios poro eliminor fodos los interferencios, Poro lo onterior. el
CS dispondró de un plozo de 24 (veinticuotro) horos noturoles hóbiles o portir del oviso
y en coso de que no elimine los interferencios se removeró el Equipo de Tronsmisión, Fl.

CS en este octo reconoce y ocepto que lo remoción del Equlpo de Trosmisíón podró
ser reofizodo por el AEP o el tercero que éste designe, siempre o costos del CS por lo
que foculto y outorizo de monero irrevoccrble ol AEP q llevor o copo dicho remoción
del Equipo de Tronsmisión, El CS deberó indemnizor y socor en poz y o solvo oIAEP de
cuolquier reclomqción ol respecto y pogor cuolquier monto erogodo en vlrtud de
dicho reclomoción, incluyendo, honororios rozonobles de obogodos,

(d) Asimismo, los portes ocuerdon que en virtud de que el CS es un concesionorio poro
operor uno Estoción Televisoro con fines comercioles, el CS se obligo q resolver
cuolquier reclomoclón o controVersio que se tengo o que presente cuolquier tercero,
osumiendo el CS lo obligoción de responder por cuolquier sonción impuesto por lo
outoridod, y obligóndose en este octo o indemnizor y socor en poz y o solvo ol AEP de
lo onterior y pogor cuolquier monto erogodo en virtud de dicho reclomoción,
incluyendo, honororios rozonobles de obogodos,
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El CS se obligo tombién o dor cumplimiento o todo lq legisloclón oplicoble o sus
servlcios de rodiodifusión, osí como lo normotlvidod existente poro lo operoción de su
Equipo de Tronsmisión, Asimismo, el CS se obligo o cumplir cori lg legisloción y
normotividod"oplicoble en rbloclón o lo potencio y contenido de lq señol de lo.'
Estoción Televisoro, liberondo ol AEP de cuolquier responsobilidod,

(e) En el coso de que por cousoq imputqbles ol AEÉ, los Servicios sufron interrupciones
o bien se ocosionen interferencios en ei Equipo de Tronsmisión, el AEP se óbligo o
reolizor todos los octos o occiones que estén o su olconce y que le seon posibles poro
eliminor todos los interferencigs, y e.n el coso que lo5 mismos se montengon por un
periodo consec!¡tivo de mósÍie 24 (veinticuotro) horos noturoles. deberó indemnizor !
socor en poz y o solvo ol @S por los posibles doños y perJuiclob que ocosione o en su
coso, se gplicorón los compensociones que poro tol efecto ocuerden los portes por
escrito firmodo por los representontes legoles de codo uno de ellos, siendo ésto lo
únlco responsobilidod delAEP con respecto o dichos interrüpciones o interferencios. El

AEP no tendÍó responsobllldod olguno con respecto o Interrupciones o inlerferencios
cuondo (i) con motivo del cumpllmlento de lo normotlvidod oplicoble se presenten o

lgeneren intenupciones; (ii) los interrupciones se originen como consecuencio de uno
'solicitud del CS'respecto de los'servicios; (iii) se presenteil como resultodo de dor
montenimiento o lq infrqestrucluro del AEP o ol Equipo de Trohsmisión o por cqusos
imputobles o olgulen distinto oIAEP; (iv) por intenupciones temporoles que ocurron de
formo generolizodo, generodos por montenimiento,ry (iv) cuondo los mlsmos derlven
deJos follos o interrupciones en los Servicios que el AEP recibe de otros proveedores
públicos g privodos, como pueden ser lo Comisión Federol de Electricidod'o los

-:orgonlsmbs encorgodos de lo distribución de oguo potobte, qlconiorillqdo, enire otros,

(D El CS deberó otender los recomendociones que el AEP le hogo, y que estén
encominodos o poder logror uno óptimo colidod técnico en lo,operoción de lo
Estoción Televisoro, i

DECIMA CUARTA. DEL USO DEL INMUEBI.E Y DE LA INFRAESIRUCTURA PASTVA DELAEP, EI

CS reconoce y ocepto que loó Servicios son poro beneficio 'exclusivo de su.propio
Estoción Televisoro, por lo q(re no podró trosposor ninguno de los Servicios, ni outorizó-r
ni ceder bojo ningún tÍtulo, o ningún tercero el uso, occeso o goce, totol o porciol,
tonto del lnmueble como de lo Infroestructuro Posivo oue utilice.

Los oofies convienen oue los Servicios únicomente serón prestodos ol CS de monero
directo y sierhpre y cuondo ééte ieo un concesibnorio outorizodo poro operor lq
Estoción Telovisoro con flnes comerciolés y paro prestor seruicios de rodiodifusión y
siempre y cuondo..el CS, se encuenfie en cumplimiento de lo estoblecido en lq

. Decloroción ll (g) del presente Convenio.
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DECMA OUIMA. DEL MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DEL AEP,
(o) El Montenimlento o lo lnfroestructuro Posivo delAEP en uso por el CS, se presentoró
previo Solicitud de Servicios en los términos del "Procedimiento poro el Servicio de
Montenimiento o lo'lnfroestructuro Posivo delAEP en uso por el CS", estoblecido en lo
Fose ó delAnexo 4 de lo OPl,

(b) El CS deberó coloboror con el AEP y deberó otorgorle tóCos los focilidodes técnicqs
y humonos eue seon necesorios, en coso que el AEP debo dor montenimlento ol
Inmueble y o lo Infroestructuro Posivo delAEP.

(c) EIAEP doró montenimiento o lo Infroestructuro Posivo utilizodo por é1, y en ese coso,
podró dor montenimiento o lo lnfroestructuro Posivo del AEP focilitodo ol CS cuondo
osi lo considere necesorio el AEP, por lo que seguiró el "Procedimieñto de Acceso
Progromodo-, estoblecido en lo Fose 5 del Anexo 4 de lq OPl, En el'coso de que los
servicios se veon interrumpidos en su tofolidod, el AEP ofreceró olternotivos que
permiton que se dé continuidod o los mismos, En este coso y mlentros dure el
montenimiento el AEP no seró responsoble de interrupciones o interferencios
originodos por el mqntenlmiento proveido o lo Infroestructuro Posivo del AEP,

(d) El presente Convenio no contemplo servicio de montenimiento olguno sobre el
Equipo de Tronsmisión y cuolquier otro equipo delCS, El CS reconoce y ocepto que los
reporociones de follos, montenimientos, revisión y supervisión de su Equipo de
Tronsmisión y demós equipos'que puedo llevor o los Sitios que se tienen en el Inmueble
son de lo exclu,sivo responsobilidod delCS, i

DECIMA SEXTA. SUPERVT$ÓN DEL CONCESTONARTO SOLICITANTE, (o) Con lo finolidod
de que los ;portes tengon óptimo comunicoción entre ellos, osí como poro lo
coordinoción y supervisión de los Servicios por porte delAEP, los portes nombron como
Supervisores o los personos déscritos en elAnexo Vl del Convenio.

(b) El Supervisor del CS podró inspeccionor su Equipo de Tronsmisión q trovés del
Servicio de Acceso Progromodo, en los términos del Procedimlento poro los Servicios
de Acceso Progromodo, estoblecido en el Anexo 4 de lo OPl. Asimismo, el Supervisor
del CS en su colidod de ProfesionolTécnico seró responsoble de otender cuolquier tipo
de notificociones o visitos de verificoción de funcionomiento, operoción técnico y
servicios ouxiliores dirigidos ol CS por elilnstituto y/o ct-+olquier otro outoridod,

(c) Los portes ocepton y reconocen que los norñbrornienfos de los Supervisóres no les
otribuyen elcorócter de representontes legoles de los portes, nitompoco les concede
focultod olguno poro obligorlos ol cumplimienio de obllgoclones dlstlntos o los
estipulodos en el presente Convenio. 

i

(d) Los pories ocuerdon que los Supervisores podrón ser combiodgt y/o sustituidos de
tiempo en tiempo, debiendo lo porte que deseo combiorlo, envlor un comunicodo
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por escrlto o lo otrq con olmenos l0 (diez) dÍos noturoles de onticipoción informondo
de tol situoción, \
(e) En coso que duronte lo vigencio del presente Conv,enio, el CS presente uno-,
Solicitud de Nuevos Servicios poro ofros Sitios y/o lnmuebles o instolociones del AEP, y
que se requiero progromor uno Visito Técnico e.¡ términos del "Procedlmiento poro los
Servicios Complementorios de Reolizoción de Visito Técnico", estoblecido en lo Fose 2
del Anexo 4 de lo OPl, uno vez- que hoyo recibidp el pogo de los Torifos que se
convienen enel Froyecto Ejecutivo estoblecido Anexo lV del presente Convenio que
correspondo. o dicho Visito Técnico] Todo Visiio Técnico deberó soméierse o lqs
Normos de Seguridod disponlbles en lo OPl.

j

(l) El CS podro reolizor visitos o los Sitios donde tiene instolodo el Equipo de Tronsmisión
con el fin exclusivg de, instolor el equipo correspondiente, dor montenimiento
preventivo y osegurdr el buen funcionomlento de dicho Equipo de Tronsmisión, osi
como poro reolizor trobojos de reporoción y correctivos en el Equipo de Tronsmisión,
incluyendo trobojos de composturo y reporoción sobre doños groves ol mismo. Poro
lobnterior, elCS dispondró'de lo opción de occeder olsitio-que se tiene en el Inmueble
medionte un Acceso Progromodo, Acceso de Emergencio o Acceso No Progromodo,
estoblecidos en lo Fose 5 del Anexo 4 de lo OPl.

(g) Todo Acceso Progromodo, Acceso de Emergencio o Acceso No Progromodo
déberó someterse o lo señolodo en el Anexo 2, Normos de Seguridod poro el Acceso'
o los Instolociones y o los procedimientos estoblecidos en lo Fose 5 del Anexo 4 de looPl, 

I

oÉcln¡n sÉPTlMA. VlslTAS DE VERIFIcAOÓN PoR ÉL tNsTruTo, Et cs seró responsobte de
. otender lodo tipo de notificqciones o visitos de verificoclón'operoción técnico. y servicios ouxiliores dirigidos ol CS por el lns r

otro outoridod gubernomentol, por lo que el AEP tendró como r
' oviso olCS q trovés de los Supervisorgs sobre lo recepción de uno notificoción que esté

dirigldo olCS, En coso que elCS no'otiendo lo notificoción o visito correspondienfó, el
CS reconoce y ocepto que, el AE,P no seró responsoble ni tendró lo obligoción de
recibir o firmor documento olguno o otender visito olguno.

DECIMA OCTAVA, FIANZA, Por este medio, el CS se obtigo o controtor y entregor o y
en fovor delAEP, lo fiohzo que mós odelonte se especificq, Esto deberó ser oforgodo
por uno Institución de Fionzos mexicono de reconocido prestigio que no pertenezco
ol mismo grupo corporotivo o de interés del fiodo, que estérdebidomente outorizodo
por lo SecrelorÍo de, Hociendo y Crédito Público y,oceptoble poro el AEP,

Deberó señolor que to Institución d'e Fionzos ocepto someterse ol procedimiento
estoblecldo en los ortículos 93, I 18 Bis y demós relotivos de lo Ley Federol de
Instituciones de Fionzos.
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Lo gorontio deberó ser constituido dentro de los 30 (treinto) dÍos slgulentes o-[o fechq
de firmo del presente Convenio o o requerimiento del AEP, según el coso y deberó
octuolizorse dentro del mismo plozo de 30 (treinto) dÍos noiuroles siguientes o portir de
lo fecho de controtoción de Nuevos Servicios poro refleJor cuolquier monio odicionol
que debo cubrirse cuondo se oóuerden Nuevos Servicios bojo el presente Convenio,
teniendo el CS lo obligoción de octuolizor lo fionzo o entregor uno nuevoifionzo de
monero simultÓneo o lo firmo delAnexo lV eñ el que se ocuerden los Nuevos Serviclos,
quedondo el AERfocultodo poro rescindir elmismo en coso de que dicho gorontío no
seo otorgodo por el CS dentro de dicho plozo,

En coso de que el GS no otorgose uno nuevo gorontio dentro de los 30 (treinto) dÍos
posteriores ol vencimiento de lo gorontío onterior, el AEP podró rescindir el presente
Convenio sin necesidod de decloroción judiciol,

Esto fionzo deberó estor vigente durqnte el plozo de vigencio de este Convenio, por
el impode totol de los Controprestociones y poro eiefecto de gorontizor lo siguienie:

o, El cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones que el preseñte
Convenio imoone olCS.

b, Lo indemnizoción y gostos que tuviere que efectuor el AEP por motivo de
reclomociones presentodqs por terceros por dqños y perjuicios cousodos
por lo ejecución de los Servicios.

Poro conielor lo fionzo. seró requisito que elfiodo presente o lo Institución de Fionzos
loioutorizoción por escrite del AEp,

En coso de que el CS incumplo Con olguno de sus obligociones derivodos del presente
Convenio, el AEP procederó q hocer efectivo lo fionzo o que se reflere lo presente
Clóusulo, y se obstendró de seguir prestondo los Servicios, Asimismo, los Servicios objeto
del presente Convenio se déjorón de prestor en coso que lo(s) fionzo(s) deje(n) de
estor vigente(s) y surtiendo plenos efectos por cuolquier couso, en coso que el CS
desconozco lo volidez de lo mismo, o en coso que lo mismo no seo octuolizodo en
términos del presente Convenio,

DECIMA NOVENA. RESPONSABIUDAD LABOBAL. (o) Codo uno de tos portes ejecutoró
sus obligociones deriVodos de este Convenio, con personol controtodo bojo su
direcclón y subordinoción, por lo que monifieston que cuenton con los elementos
propios y suficientes poro cumpllr con todos los obligociones que tlene frente o todos
sus trobojodores, de conformidod con lo dispuesto por el oriículo l3 de lo Ley Federol
delTrobojo ("LFT") y en su corócter de potrón único de todo el personol que lfegoron
o empleor por virtud de lo celebroción de este Convenio, reconocen y ocepton que
son y serÓn los únicos responsobles y obligodos de cumplir con todos los obligociones
en moterio de trobojo y seguridod sociol poro con sus empleodos, impuestos por lo LFT,
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incluyendo, sln limitoción, el pogo totol de solorlos, prestqclones de ley, oporiociones
ol Instituto Mexicono.del Seguro Sociql ("|MSS"), ql lnstituto del Fondo Nocionol de lo
Viviendq poro los Trobojodóres ("lNiONAVlI"), cuofos sindicoles, impuesto sobre lo
renTo y en generol todos los impuestos, derechos y obligociones que se generen óon
motivo de lo reloción..con su personol,

(b) Por virtud de lo,onlerior, los pqrtes se obllgon o lndemnizor y o socor en poz y o
solvo o lo otro porté, su empreso controlodoro, sus empresos subóidiorios o ofiliodos, o
los empresos filioles o subsidiorios de su empresq controlodoro, osi como o cuolquiero
de los funcionorios y empleodos de los mismos, por cuolquler reclomoclón.en controdp codo uno de ellos, incluyendo sin limitor requerimientos de cuolquier outo/idod
gubernomentol y cuolquier Fogo que le seo reclomodo o olguno de los porTes, por
cuolquiero de los concgptos señolodos en el pórrofo (o) onterót,

(c) De iguol'formo, codo uno de los portes se obligon o indemnlzor y o socor en poz y
o solvo o lo otro, su empreso controlodoro, sus empresos subsidiorios o ofíliodos, o los
empresos fijioles o subsidiorios de $u empresq controlodoro, osÍ como o cuolquiero de
los funcionorios y empleodos de los mismos en cóso de que con motivo de lo
octuociÓn, desempeño y ejecución del objeto de este Convenlo por porte de
cuolquier mlembro del personol de uno de ellqs o por cuolquier otro couso, se inicion
reclomociones de'co¡ócter loborol o se presente por uno o vqrios miembros del
personol uno reclomoción, demondo o denuncio en contro de lo otro pone ocuolquiero de los personos, seon fisicos o moroles, señolodos onteriormente,
cuolquiero que seo lq rqzén o motivo de dlcho reclomoción, denuncio o demondo,

VIGESMA. (o) Los portes convienen en montener, duronte lo
con posterioridod o su lerminoción durqnte el plozovigencio de este Convenio y

de 3 (tres) oños, en estricto oónfidenciolidod sus tér¡ninos y condiciones, osÍcomoTtodo
lo informoción y documentq-ción relocionodo con el mismo, y col los portes que en el
intervlenen, yo seo que hoyon ienido conocimiento de dicho informoción oe monero
verbol'o escrito, directo o indirectomente, con qnterioridod o con posterioridod o lo
fecho del presente.Convenio, y sglvo por lo informoción que seo del dominlo públicoo cuyo divulgocióh-seo requeirido por cuolquier outoridod competente, por
disposición de los mercodos de.volores don.de,dicho porte o cúolquiero"de sus oflliodos
o subsidiorios coticen o por disposición legol oplicoble,

e Informoclón o lo que olguno de los portes tengo p hoyo
e lo otro porte, como resultodo de los negocioóiones
previstos por este Convenio, deberó conservorse como

confldenciol y por tonto no podró ser divulgodo, utilizodo, lronsmitido ni oplicodo en
formo olguno solvo con el consentimiento previo y por esirito de lo otro porte,

G) Sg coñbideroió, poro los efectos de esto clóusulo, "oro ionfidenciol, todo lo
inforn\oclón y documentoción relocionodo con lo estructuro, operociones,
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occionoriodo, metodologÍo, fórmulos, proyecciones, estrotegios, técnicos, flnónzos,
contobilldod, producción, procesos, propledodes, proveedores y cllentes de codo
unq de los portes, osi como todos oquellos onólisis, estudios, proyecctones,
compllociones, ofertos, orchivos, expedientes, correspondenclo, informoclón técnico,
tecnológico, económico, de negocios, estudiod de mercodó y demós documentoción
o los que los portes tengon occeso respecto de o propiedod de lo otro porte.

(d) No serÓ considerodo como confidenciol; (i) informoción que yo fuero del
conocimiento pÚblico o previomente disponible poro el público en generol con
onterioridod o lo fecho de divulgoción d -. lo informoción de uno porte o lo otio; (ii)
informoclón obvio poro un técnico en lo moterio con bose en lo informoción disponibie
previomelte o lo fecho cle divulgoclón de lo Informqción de uno porte o lo otro; e (iii)
informoción que fuese hecho del conocimiento público con posterioridocj o lo fechode divulgoción cle uno pgrfe o lo otro, siempre que dicho divulgoción no fuese
consecuencio de un incumplimiento de lo obligoción de confidenciolidod osumido en
el Convenio, i

(e) No se entenderó como un incumplimiento o los obligqciones odquiridos bojo esto
clóusulo lo ievelocíón o entregq de lo'Ínformoción confídenciol de uno de los portes
por lo otro cuondó dicho entrego se hubiese reolizodo como consecuencio de uno
orden esprito de outoridod competente, siempre y cuondo lo porte obligodo o revelor
lo informoción notifique o lo otro porte, en formo oportuno, de lo recepción de dlcho
orden, en formo previo o su desohogo. Tompoco se consideroró como un
incumplimiento o los obligociones previstos en lo presente clóusulo que el AEp
proporcione informoción obtenido en virtud del presente Convenio que considere que
debe entregor ol Instituto.

VIGESIMA PRIMERA, CAUSAIES DE IERMINACIÓN y soucruo oe I¡ITRRupc¡Óu oe Ios
SERVICIOS, SerÓn cousoles de terminoqión inmedioto y outomótico de este Convenio,
los siguientes:

1'- Cuolquier incumplimiento reiterodo (que ocurro en mós de dos ocosiones) en que
Incuno cuolquiero de los por-tes,

2,- El mutuo qcuerdo entre los portes,

3.- Que ol CS le revoquen, decloren lo coducidod o le requisen lo concesión y/o por
cuofquier circunstoncio deje de ser concesionorio or-¡torizodo poro operor lo Estoción
Televisoro con fines comercioles. En este cbso, y no obstonte cuolquier disposlción en
controrio en el presente Convenio, el CS, deberó retiror todo su equipo del Inmueble
bojo su costo y en un periodo no moyor o 30 (treinto) dios noturoles,

4.- Lq folto de pogo oportuno de los Torifos, en términos de ló estoblecido en lo
Clóusulo Vigésimo Tercero de este Convenio,
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5,- Llquldoclón,

ó,- Ser declorodo en Conóurso Mercontil !

7-';-No tener vigente lo pólizo de seguro de responsqbilidod civil mencionodo en lo
ClÓusulo Décimo Tercero, osí como lo estoblecldo en el Anexo lV del pre$ente
Convénio.

8,- No tener vigente lo.fionzo o lo que se-refiere lo Clóusulo Décimo Octqvo,

9.- Que en cuolquier momento dur:onfe lo vigencio del presente Convenio el CS cuente
. , con l2 MHz o mós de espectro rodioeléctiico en lo locolidod de que se trote.

2I.1 TERMINACÓN AMICIPADA. )

Cuolquiero de lo porfes podrÓ dor por terminodo.el Convenio sin responsobilidod
olguno y sin que medie decloroción judiciol o odministrotivo, bostondo solomente
oviso por escrito junto con lo informooión o documentoclón-que qcredite su solicitudo lo ofro porte y ol Instltuto con.uno ontlclpoclón de por lo menos 30 (treintoíái"i
noturoles previos o lo terminociónl'Lo onterior poro que seo ellns¡tuto qulen determine
lo oproboclón de lo terminqción onticipqdo del convenio,

En elsupuesto de terminoción onticipod
seo opóbodo por el lnstituto, el CS deber
determine el Instituto en lo relotivo o su E
lo contlnuidod del serviclo de rodiodifusi
sec] retirodo por el CS de ocuerdo con los términos y condicionés señqlodos por eli lnstituto, éste seró retirodo por el AEp o por eltercero que éste deslgne, ;;;;;ig; ;i
CS, sin perjuiclo de los consecuenclos o los que pol su octuoción pJeOo ser sometido
de qcuerdo o lo leglsloción oplicoble. El CS deberó responder y o lo fionzo cubrir, los
obligociones de. PlOo y cuolquier obligoción odicionol que derive de lo permoñencio
de los equipos del CS.

Uno vez emitidq y notificodo lo determinoción por el Insfltuto poro llevor o cobo eltrotomiéñlo del Equipo de Trohsmisión del CS y uno vez terminodo.el Convenio. el cS .:-,.- ,i)deberÓ responder y lo fionzo cubrir los obligocionesóe pogo y cuolquier obligoción lVodicionol que derlve de lo permonencio de los equipos del CS durqnte dich-Jplozo ."#'que se estoblezco previo ol retiro de los equipos,

Adicionolmente,
sigulentes:

I

se considerorón como cousoles de terhrinoción onticipodo los
'-. 'i

\i,/
o) Decloroción judiciol o resolución- 'competente que osí lo ordenej

.,/
odministrqtivo emitidq por outoridod
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b) Combio rqdicol de los condiciones econórnicos que rigen los servicioS, de tol
monero 9.!e se vuelvo económicomente invioble lo prestoción de los mismos;

c) Se presente un estodo de excepción como guerro, invosión, conflicto
ormodo, por el cuol, no se puedon solvoguordor los gorontios individuoles.

En ningún supuesto se deberó de contemplor como cousol de terminoción onticipodo
lo disolución de lo Resolución AEP. En todo coso poro que lo terminoción onticipodo
solicitodo por el CS seq procedente, éste deberó estor ol corriente en srls obligoclones
de pogo derlvodos de.lo prestoclón de los Servicios obJeto del presente ConvenioV/o
Proyecto Ejecutivo,

Los portes se obligorón en todo momento o observor criterios de equidod v no.discrecionolidod en cuonto o los términos del Convenio,

2I,2INTERRUrcIÓN DE LOS SERVICIOS. 
:

En coso de que el CS incurro en olguno de los slguientes conductos, el i\EP solicitoró
ol Institulo lo interrupción Ínmediotq de los Servicios:

o) Incumplimiento in lo entrego y efectivldod de los gorontÍos o los que se ¡,efiere el
presente Convenio,

b) Incumplimlento en sus obligociones de pogo.

c) Conducios ilícitos.

d) Uso distinto de los Servicios,

e) Proporclone informoción folso.

f) Incumplimiento grove o relterodo de sus obligociones, i

g) Rescisión conforme o lo Clóusulo Vigésimo Tercero del presente Convenlo.

En este sentido, el AEP deber,ó presentor ol Instituto por escrito lo solicitud de
interupción de los Servicios en lo cuol deberé incluir lo justificoción de lo interrupción
de los mismos, precisondo los cousos que lo originoron.

De conformidod con los términos y condiciones determinodos por el Instituro, uno vez
resuelto lo solicitud de interrupción de los servicios, los portes se obligon o cumplir con
dichos diSposiciones,
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Se 
-entenderó 

;que el AEP se encuentro outorizodo poro interrumpir los Servicios de
formo inmedioto, én el en'lendido que en el supuesto de incumplimiento de pogo
oplicoró lo dispuesto en lo Clóusulo Vigésimo Tercerq del modelo delconvenio,

El AEP, uno vez que cuente con lq outorizoción del Instituto, podró intenumplr los
Servlclos de formo inmedioto

vleE$MA sEeuNDA. pENAUDAbES coN MoTtvo DEL' tNcuMpuMtENTo pE t-qs
OBUGACIONÉS DE L'PRESENTE CONVENIO

t,

Poro el coso único que lo prestoción de lqs Servicios objeto del presente Convenio se
veon interrumpldos de forrñ-ci totofo porciol por mós de 2l (veintiún) díos noturoles y
previo notificoción por escrito por porte del CS ol AEP, como consecuencio de
incumplimientos o disposiciones odministrotivos, legolles, sonitorios, de seguridod,
licencios de funcionomiento y/o cuolquier otro reguloción gubgrnomentol federol o
locol, odministrotivo no otribuible o un CS o o un tercero, sé consideroró oue el AEP
lncumple con el presente Convenio slempre y cuo.ndo dicho incumpllmiento se hoyo
dodo por negllgenclo del AEP y slempre y cuondo no exlsto uno couso de fuerzo
moyor, coso fortuito o el incumplimiento seo responsobilidod o consecuencio de
octos del CS, el AEP reolizoró el pogo por concepto de penos convencionoles olCS
en'térrninos del legisloclón o lo estoblecido en elAnexo ó
de lo oPl o el pogo de do o que el AEP,incumplo con sus
obllgociones cousodos o, d ., miento.

LoÉ porles entenderón como negligencio -o lq folto de cuidodo, oplicoción y
diligencio que eIAEP reolic-e en formo reiterqdo y culposo en grovedod, con relqclón
ol cumplimiento de sus obligociones.

Asimismo, poro el coso en que los portes incumplon con sus obligocionrJ' O"
conformidod con el presente Convenio, deberón reolizor, o lo porte que-resulte
ofectodo, el pogo de los doños y perjuicios cousodos o derivodos de dicho,'
incumolimiento,

El pogo de penolidddes con motivo del incumplimiento de los obligoclones del
presente Convenio, serón'independientes o los penos convenclonoles originodos por
el AEP por el incumplimiento o los porómetros de colidod descritos en el Anexo 4 y.
Anexo ó de lo OPI:

VIGE$MA TERGERA. RESCFIÓN

(o) En el supuesto de que cucilquieio de los portes incumplo olguno o olgühos de sus
obligociones osumidos en términos del presente Convenio, estos conüenen que
quedoró o elección de lo porte ofectodo, escoger entré lo resolución onticipodo



'. de los obligociones u otorgor o lo porte que hubiere incumplido un plozo de 30' (treinto) díos noturoles q portir de lo fec ho en que recibq el oviso de ló otro porte,
poro soneor dicho incumplimlento cuondo este seo subsonoble, No obstonte lo
onterior, el incumplimiento del CS ol pogo de los,Torifos en términos del presente
Convenio, dispondrÓ por único ocosión, de un plozo de 3 (tres) díos noturoles poro
ser subsonodo pogondo los respectivos intereses morqtoiios, por lo que un segundo
incumplimiento de pogo o los Torifos no seró sqnoble y doró origen o lo terminoción
inmediqto del presente Convenio, si osí lo elige el AEp,

(b) Los portes ocueroon que en coso de persistir el incumplimiento de conformidod o
lo estoblecido'en elinciso (o) onterior, lo porte ofectodo podró optor, medionte los
medios legoles que considere pertinentes, entre exigir el cumplimiento forzoso o lo
rescisión del Convenio, sin perjuicio de que lo porfe ofectodo exijo el pogo de los
doños y perjuicios que le hoyo ocosionodo dicho incumplimiento, de conformidod
con lo legisloción oplicoble,

(c) En coso de que no se hoyo subsonodo el incumplimiento bostoró que lo porl-e en
cumplimiento comunique su decisión medionte simple ovlso por escrito dodo o lq
porfe que hubiero dodo lugor o lo couso de rescisión. debiendo el CS de retiror el
Equipo de Tronsmisión de lq Infroestructuro Posívo del AEP dentro del plozo que el
Instituto fije conforme o lo estoblecido dentro de lo Clóusulo Vigésimo primero del
presente Convenio.

VGE$MA CUARTA, SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

En el momento en elque el Instituto notifique oIAEP que ho dejodo de tener el corócter
de Agente Económico Preponderqnte en ef sector de rodiodifusión y por ende le hon
dejodo de oplicor los Medidos de Preponderoncio orque se refiere lo Resolución
PlIFIIEXT/060314/77 de fecho ó de mqrzo de 20.l4, los porfes se obligon o negocior de
bueno fe, con independencio de los occiones que el Instituto puedo ejercer en el
rnorco de sus focultodes de ocuerdcj con lo normotividod vigente, duronte un periodo
de .|20 

dios noturoles los nuevos términos y condiciones oplicobles o los Servicios objeto
del presente convenio que reflejen lo nuevo situoción Jurídico opiicoble o dichos
Servicios, plozo duronte el cuol permonecerón vigentes los últimos torifos,ltérminos y
condiciones suscritos entre los portes

VIGE$MA OUINTA. INDEMNIZACIÓN. Codo uno de tos portes indemnizoró y montendró
en poz y o solvo o lo otro de cuolquier reclomoción, doños, responsobilidodes, costos
y gostos, incluyendo,,honororios rozonobles de obogodos, que resulten de cuolquier
incumplimiento de lo mismo o sus obligociones y. Declorociones conforme ol presente
Convenio, osÍ como por lo que respecto ql CS, éste deberó ser responsoble del
cumplimiento de todos los ordenomientos legoles en moterlo de rodiodifusión de
señoles de televisión, Lo onterior, solvo que se hoyo poctodo el pogo de uno peno
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convenclonol por pqrte de uno de los portes en cuyo coso sefó procedente
únicomente el pogo de lo mismo en términos de lo legisloción oplicoble. i.

VleÉslrrl* sEXrA. , En coso de que exlsto un
desqcuerdo reloclonodo o cuolquier ospecfo técnico referentd'o los Servicios, el AEpy el CS designorón o uno o mós peritos poro que iindon un dictomen, Poro toles
efectos, el'AEP y el CS deberón otorgor todos los focilidodes qüe requleron los peritos
designodos porolo consecución de su objeto, El costo de cqdo perito correró por.--
cuento de quien lo deslgne.

Con lolnformoción obtenido. el Instiiuto
correctivos necesorios.

vlGÉslMn_sÉpruúA, orsncurnoos
En coso de que existo un desocuerdo

resolveró sobre los medidos preventivos o

i

relocionodo o cuolquier ospecto técnico
referente ol Servicio Uso Comportido de lhfroestructuro Poslvo, el AEP y el CS deberón
opegorse ol siguiente procedimiento:

Los portes podrón nornbror o un perito en común de mufuo ocuerdo, poro lo cuol nó'podrÓn excederse mÓs de cinco díos hóbiles, solvo que ombos consienton un plozo
moyor,

Lo designoción de peritos de monero Individuol no podró
hóbiles,

En coso de que los portes ocuerden lo designoción de peritos de formo indivlduol, el
tiempo requerido por los peritos poro emitirsu diciomen seró de 20 díos hóbiles,

I -- -

Uno vez emitido el dictomen correspondiente, los podes tendrón o lo sumo-dos díos
hóbiles poro presentor formolmente lci infoii¡oción ol InSljtuto,

En coso de existir desocuerdos relocionodos con lo prestoción del servicio o los torifos
oplicobles o los mismos, los portes se sorñeterón ol procedimiento estoblecido en el
orfículo 129 de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión.

VIGESIMA OCIAVA. MODIFICACIONES, Este Convenio y/o su(s) Proyecto(s) Ejecuiivo(s)
podró(n) ser modificodo(s) según se ocuerde por los pofies, en lg lnteligenclo dg que
ningüno modificoclón seró vótldo, solvo que se dé por escrito y esté debidqmente

exceder d.e cinco dÍos

firmodo'por representonte outorizodos de los portes,
.\

Cuolquier.modlficoción olConvenlo y/p Proyecto(s) EJecutivo(s) tendró que registrorse
de ocuerdo o lo estoblecido en lo Clóusulo Trigésimo Tercero,
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Los portes no podrón ceder n[, trosposor
totol o porciolmente los derechos y/u obligociones que odquieren o tiovés dá
presente Convenio, sin lo previo outorizqción otorgodo por escrito por lo otro porte, No
obstonte lo onterior, el AEP podró ceder, totol o poriiolmente, los derechos y
obligociones bojo el preBente Convenio o cuolquiero de sus empresos subsidlorios,
filioles, ofiliodos y empresos controlodoros, y tendró el derecho de subcontrotor
cuolquiero de los Servicios. previo oviso olCS, sin necesidod de obtener su outorizoción.
en el entendido que el AEP se montendró como obligodo sqlidorio de los cesionorios
conespondientes poro osegurorse que éstos cuinplon con sus obligobiones boJo el
presente convenio en tonto los Medidos sigon siendo oplicobles olAEp,

De iguol formo, el AEP podró vender o enojenor lo totolidod o porfe de lo
Infroestructuro Posivo de su propiedod, en cuyo coso el AEP deberó tronsmitir tol
lnfroestructuro Posivo y los dereehos respecto de los Sitios disponibles que se tiene en
el Inmueble odvirtiendo ol odquirente de lo existencio, obligotoriedod y vigencio
remonente del Proyecto Ejecutivo del que se trote, con lo finolidod de que. se
montengo lo conilnuidod de los servicios sin degrodor su colidqd, osícomo notificor ol
CS y ol Institutó dentro de un plozo rozonoble de lo cesión de derechos qué se
pretende,,

IRIGESIMA. CASO FORTUITO o DE FUERZA MAYoR, Ante to ocurrencio de un coso
fortuito o de fuerzo moyor que ofecte lo prestoción de los servicios controtodos
medionte Proyecto Ejecutivo como onexo ol Convenlo, eIAEP tiene lo obligoción de
informor ol CS sobre toles hechos en un periodo no moyor o 24 horos hóbiles, Dicho
informe deberó contener elprotocolo de occión poro que los portes puedon solventor
los inconvenientes ocosionodos y que dificulten e impidon lo prestoción de los
servicios,

Los portes no serón responsobles en coso de incumpllmlento o otroro en el
cumplimiento de sus obllgociones conforme ol (los) Proyecto(s) Ejecutivo(s) onexo(s) ol
presente Convenio, cuondo dicho incumplimiento o otroso provengo de un evento de
coso fortuito o de fuerzo moyor (entre ellos, tenemotos,,rtemblores, inundociones,
huglgos, poros, motines, incendios, insurrecciones, movilizoción, guerros, octosgubernomentol os, ete;), Ante el evento de untoso fortuito o ,:"' j'l')
de fuerzo moyo tolmente eldebido cumplimiento del presente 1i"(.

Convenio duro (treinto) díos notu¡oles continuos. los portes '')-'
podrÓn: (i) dor por terminodo porciolmente el Convenio, respecto de los Servicios
estoblecidos en uno o vorios Sitios de conformidod con el(los) Proyecto(s) Ejecutivo(s)
que se odjunton ol presente Convenioi (ii) dor por terminodo totolmente este Convenio
medionte oviso por escrito dodo con 5 (cinco) dÍos noturoles de onticipoción o lo
fecho en qÜe se desee dor por terminodo onticipodomente el mismo; o (iii) ocordor
uno prórrogo por escrito del Convenio por el mismo plozo que dure el coso fortuito o
dg fuezo moyor, En el-primer coso los portes se obligon o llevor o cobo los ojustes
necesorios conforme o los Servicios efectivqmente prestodos y lo porte de lqs Torifos \
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efectivomente pogodos, Ademós en coso de terminoción onticipodo por cousos de
coso forluifo o fuezo moyor 9l AEP doró ol CS todos los focilidodeS necesorio$ poro
que el CS puedo retiror todo-su Equlpo de Tronsmisión.

TRIGE$MA PRIMEIQA, No ASoClAclÓN, Et'presente Convenio no creo o constituye
osocidción, sociedod nl olguno otro flguro juridico, mercontil o legol, por lo que codo
pofie es respbnsqble de sus octos,

I

IRIGESMA SEGUNDA, IMPUESTOS, Los portés convienen y. estón de ocuerdo en
obsolver y cumplir respectivomente con los impuestos y los obligociones fiscoles que
les correspondo o codo uno,rderivodos de lo celebroción de este Convenio, osÍ como
de los disposiciones loboroles y cdminlstrotivos en los términos de los áisposiclones
legoles oplicobles. Por lo onterior codo porte deberó montener en-poz y o solvo o lo
otro por cuqlquier incumplimlento por su porte o lo legisloción fiscol o de seguridod
sociol.

TRIGE$IMA:IERCERA. tfiULOS of nS CLAUSUI-RS. Poro to interpretocíón y cumptimiento
del presente Cónvenio, los porles convienen en dejor sin efecto alguno de.los titulos
de codq uno de los clóusulos, yo que lós mismos tlenen ,,lo función. ühlcq Oe

.
TRIGE$MA CUARTA, en que este Convenie y
todos los Anexos d llos, lo(s) Solicitud(eO de
Servicio(s) osi como el(lqs) Proyecto(s) Ej mente'suscrito(s) por los
portes, conilenen el ocuerdo completo y único entre ellos en.reloción con'el objeto
del mismol"en tol virfud dejon sin efgcto cucilquier otro ocuerdo verbol o escrito que
hublererí'celebrodo 

"on onttrioridod, En :oso dé controdicción.entre lo estobteciOo
en lo(s) Soliciiud(es) de Servicio(s), el(los) Proyecto(s) Ejecutivo(s) y este Convenio
prevoleceró lo estoblecido en este Convenio, . :
TRGÉSIMA OUINTA. Los portes reconocen y ocepton que el
AEP presentoró,el p exos ql Instituto poro su inscripción, dentro
de los 10 (diez) dÍos cripclQn. Los portes ocepton que en coso
dé que este Convenio se modifique de ocuerdo con lo; estoblecido en lo Clóusulo
Vlgésimo Sexto o en coso que se odicionen nuevos Servicios o Proyecto(s)'Ejecutivos(s)
medionte lo celebroción delAnexo corresBondiente, dicho modificoción, odición de
Servicios o Proyecto(s) EJecutivos(s) seró presentodq por el AEP y el CS ol Ins1tuto poro
sutegistro en un plozo nb moyor o lQ (diez) díos hóblles contodos o portir de lo fecho
en que se suscribo lo modiflcoción correspondiente,

TRGESMA sE{A. DoMlc-luos Y NonFtcActoNEé, (o) Los portes señoton cqmo
domicilios porci oi, y recibir Lodo tipo de notificociones y documentos e inclusive poro
ser requeridos judiciolmente, los siguientes.
EIAEP.

jt

/Y



Col,
C.P.
Ciudod de México
At'n:
Tel: 

-Correo 

Electrónico:
Con copio obligotorio poro:
Grupo Televisq, S.A.B,
Col,
c.P.
Ciudod de México
At-nl
Tel: Correo Electrónicoi r

El Concesionorio Solicitonte:
Col.
C.P,
Ciudod de México
At'n:
Tel:

I

Correo Electrónico:

(b) Los notificociones qtLre se debon reolizor los pories de conformldob con este
Convenlo, deberón ser hechos personolmente, por correo certificodo o servicio de !

mensojerío especiolizodo con ocuse de recibo y/o otrovés de los correos electrónicos
mencionodos en el inciso onterior con confirmoción de recepción. Los notificqciones
surtirón efectos Llno vez que los mismos seon'vecibidos por lo porte o quien se dlrige,
En coso de que cuolquiero de ilos portes combie de domicilio deberó de notificorlo
con onticipoción de ol menos 15 (quince) dÍos hóbiles o lo olrq porte, de no ser osl
cuolquier notlflcoclón reolizodq en los domicilios ontes señqlodos seró conslderodo
como efectivomente reolizodo,

TRIGÉSIMA SÉplMn, ANEXOS. Los portes ocuerdon que tos onexos (tos "Anexos") del
presente Convenio se deberón odjuntor ol pr
monero enunciotivo, mós no limitotivo lo siguien
Anexo I, Detolle del lnmueble (superficie, ubicq
Anexo ll, Personolidod del Concesionorio
Concesionorio Solicitonte seo uno persono morol, deberq qcreditor lo existencio, osí
como lo personolidod con'lo que promueve);
Anexo lll.l-rtulo de Concesión o Concesión Único vigente delConcesionorio Solicitonte;
Anexo lV, Prpyecto Ejecutivo (que puede conténer):

i. Descripción de lo porción de lo Infroestrucfuro Posivo del AEP que el CS
deseo usor (ubicoción, medidos y colindoncios del Inmueble, torres, cosétos,
sistemos de oire ocondicionodo y fuentes de energÍo);

ii, Descripción de los corocteristicos del Equipo de Tronsmisión del CS;
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\.. iii. Descripción de lo p.ropuesto finol de requerimlentos de uno o vorios SeMclos
y en su coso; Y

iv, Descripclón de los Íorlfos;
Anexo v $ollcitudes de Nuevos Servicios ocordqdos-por ros portes;
Anexo Vl. Deslgnoclón de los Supetvisores delAEP y del Concesionorio Solicitonte;
Anexo Vll. Torifos, ios cuoles podrón contener lós slgulentes elementos de cobro y,unidqdes; i

Afservlcios de Uso Comportido de lnfroestructuro pqslvo. /
,z Elementos de Cobro : Unidodes

I

l. Predio
2. Torre
3. Coseto
4, Aire Acondlciorrodo i
5. Fuente EnergÍo \ i

B) Servlo'ios Complementorios I

Elementos de Cob.ro
l. Reolizoción de Visito Técnico

2. Instoloclón de Infroestructuro
I

3. \ Acor¡dl,blonomlento de
Infroestructuro Pqsivo

4, Recuperoción de Espobios
!

ó¡ Otros servicios

1,_.. Acceso Progromodo

2, n"".ro de Emergencio o
Acceso No Progromodo

3, 'Reporoción de Follosy

Metros Cuqdrodos (m2)
Metros Lineoles (ml)
Metros Cuodrodos (m2)
Tonelodos OON)
Kilovoltios (lryA)

...

Unidodes
Por vislto,

"l

Según Proyecto Ejecutivo.

Según Proyecto Ejecutlvo,

Según Proyecto Ejecutlvo.
\'l

Por vlsito. cuondo elsltio'que se
tiene en el Inmueble no cuente
con personol permonente.

PoÑisfto, cuondd elsitlo que se
tiene en el Inmueble no cuente
con personol permonente. ,. .--"7.;^

tl'l /
p v.._/-Gestión de Inbidencios de lo Infroestrucfuro

..Posivo, por evento,

4. Montenlmiento o lo 'j I

Infroestructuro Posivo delAEP por evento,

3t



rRleÉsrun ocTAVA. LEYAPLICABIE, Poro efgctos de interpretoeión y cumptimtento de
este Convenlo, los port"t "o*¡"*n expresómente en someterse o'los leües federqles
de México,

mléEsl¡¡n Ñov¡nn. JURISDIOCóN. Los porfes qcuerdon que poro cuotquler
controversio que se reloclone o resulte del presente Convenlo, se someten'expreso e
lrrevocoblemente o lo jurisdicclón de los tribunoles coinpetentes'de lo'Ciudod de
México, por lo que renunclon o cuolquier otro fuero que por rozón de su domicilio
presente o futuro pudiere corresponderles o por cuolquier otro couso

ENTERADAS LAS PARTES DEL COÑITTNIDO YALCANcE I¡G L DEL PI?EsENIE coNVENIo,
LO FIRMAN DE CONFORMIDAD Y POR TRIPUCADO, EN LA CIUDAD DE MEXCO, ELDE DE,
EIAEP El Conceslonqfo Sollcttonte

Por:Por:
Corgo: Corgo:

,'"1--],)v

32
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Los torlfos por servleios de,.Uso Comportido de Infroestructuro posivo, Serviclss
Complementorios y cuolquie-r otro servicio necesorio poro lo correcto prestoclón
de los Servlclos suJetos de cobro por porte det AEP, se cotizorón de monero
enunciotivo mós nci"limitotivo medionte los sigúíentes elementos y unldodes: /
A) Servicios de Uso Comportüo de Infroestructuro posivo. \

Elementos de Codio

l. Predlo
2. Tone ,.

3, Coseto
4. Alre Acondlcionodo
5. Fuente Energío 

:.

.. ,,

B) Servicios Complementqrios

Elementos de Cobro ,

Anexo Vll

t" unidodes

Metros Cuodrodos (m2)
Mehos Lineoles (ml) /

Mehos CUodrodos (m2)
Tonelodos OON)

../ KiloVoHios (lryA)

l, Servlclo de Reollzqción de Vlsitq Técnice . por visito,

4. Servicio de Recuperqción de Espocios

- C) Otros serviclos

r Elementos de Cobro

L Servlcio- de Acceso Progromodo

Unldodes

Por vislto, cuondo elsitio qr. r"
tigne en el Inmueble no cuente
con personol permonente.

P-or visltq, cuo¡do elSitlo que se
tiene en el-lnmueble no cuente,
coh. personol permonénte.

Según Proyecto EjeCutivo.

\
Según Proyecto Ejecutlvo,

Según Proyecto Ejecutivo.
)

2/

3

Serviclo de Instoloclón de Infrcestructuro

Servicio'.de Acondicionqmiento de
Infroestructuro Posivo

/':

I 2. SeMcio de Acceso de Emergencio o
.. 
Acceso No Progromodo

-tt

i 3. SeMcio de Reporoción de Follos y
Gestlón-de Incldencios pe lo ..,
Infroestr.ucturq posivo.

\,.\
-33
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4. Servicio de Montenlmiento o lo
Infroestructuro Posivo Por evento,

Noto: Cobe señolor que dodo que lo ubicoción de lq Infroestructuro Posivo
cuento con corocterÍstieos únÍcos. el cobro de los servicios de Acceso"
Progromodo, Acceso de Emergenclo o Acceso No Progromodo,
Reporoclón de Follos y Gestión de lncidenclo de lo Infroestructuro Poslvo y
de Montenimiento o -to lnfroestructuro Posivo serón conslderodos ql
momento de evoluor lo prestoción de los servlclos, yo que codo lococlón
presento poriiculoridodes técnicos y orogróficos diversos, mlsmos que
influyen poro reolizor el cobro coiespondiente,

Elcobro por lo prestoción de dichos servicios seró oplicodo excluslvomenTe
en los oosos en que se justifique que lo prestoción de dichos servlclos. 
impllque un gosto odicionololAEP, En coso que los copros correspondientes
se justifiquen, el cs deberó cubrir ol AEP exclusivomente los costos
proporcionoles por codo servicio, sin incluir ningún otro.

34
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PROCEDIMIFNTOS CONTENIDOS DENTRO DE LA OF'ENTN PÚBUCA DE

I\FRAESTRUCTURA PASIVA

(INCLUYEN ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIOS 'ANS", PARAMETROS
DE CALTDAD y FORMATOS DE SO|I|C|TUDES)

I

\

/



PROCEDIMIENTOS PARA EL SERVICIO DE USO COMPARTIDO DE INFRAESIRUCruRA
PASIVA" SERVICIOS COMPTEMENTARIOS Y CUALOUIER OTRO SERVIC]O NECESARIO ,i

PARA LA coRREgrA pRESTActóN DE Los sERvtctos MATER¡A DE LA pREsENtE opl

Generolldodes.

El presenfe Anexo describe el procedimiento I segulr en coso de que un
Concesionorlo Solicitonte. (en lo sucesivol el "CS") solicite el Servlclo de Uso
Comportido de Infroestruifuro Posivq, Servicios Complementqrios (en su conjunto
los "Servicios") y Otros servicios necesorios poro lo conecto prestoción de los
seMcios o trovps de lo Oferto Público de Infroestr.ucturo (en lo sucesivo, lo "Opl")' con elfin de brindor ericácio y certezo en lo prestoción de los mismos, "n tos qúá \.' se precison defollodomente los foses, plozos y condiciones,

El CS podró solicitor los servicios esfoblecidos en lo oPl los cuoles consisten"en:

. i, Seruicio de Acceso y Uso Comporiido de lnfroestructuro Poiivo:

o) Espoclo en Predio;

b) Espocio.n Toru; I

c) Espoclo en Cqseto; .,.

d) Aire Acondicionqdo; y

+^^ r^ ^^ ^-^l^e) Acceso o fuentes de energío
;

ii. Servicios Complementorios:

o) Reolizoción de Visito Técnico;

b) Instoloclón de Infroestructuro;

c) Acondicionomiento de Infroestructuro posivo; "' ..

d) Recuperoción Oe Espocios;

ii. Otros servlclos:

o) Acceso Progrbmodo;

b) Acceso de Emergencio o Acceso No progromodo;
iI c) Reporoción de Folios y Gestión de incldencios de lo lnfroestructurq

poslvo; y
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d) Montenimiento o lo Infroestrúóturq Posivq delAEP,

Poro focllitor lo cornprensión Qe tos ptozos, posos y secuencio en lo liestoción de
los Servicios, lo descripclón de los procedimientos se estructuro de lo slgulente
monero:

. Procedlmiento de Solicitudes de Serviclos. dlvldldo o.su vez en:

o - Fose l: Piócedimiento poro lo Solicitud de lnformoción de Elementos
de Infroestructuro,

de Infroestrucfuro,

o* Acondicionomiento de Infroestrucfuro Poslvo v Recuperoción de
-/..., -LSpOCtOS,

o

- Acceso de Emergencio o Acceso No Progromodo.

^
Gestión de Incidenclos de lo Infroestrüciuro Posivo. v Montenimiento

., o lo Infroestructurq Posivo delAEP en uso poi el CS,

Lo gestión de los procedimientos se llevoró o irovés del Sistemo Electrónico de
Gestión (en lo sucesivo, el "SEG") cuondo hoyo entrodo en operoción, excepto en
el coso de que éste presente follos en su operoción, solvo que el CS solicite que se
hogo de monero d'irecto, Poro todos los posos'o procedif¡ientos gestionodos
medlonte el SEG, deberón tomorse en consideroción los plozos que seon definldos
en los especiflcociones del mismo. por lo que los plozos incluldos en este

'documento contemplon únicomente los plozos móximos.

Cobe señolor,Que poro que el CS puedo tengr occeso ol Sistemo Electrónico de
Gestión deberó solicitoiiol AEP le otorgue los controseños y usqorios db occeso ó,
con elfin de que de que los CS puedo visitortlo llgo de occeso o trovés de.lnternet,

Procedlmlento de Solicitudes de SeMclos. , '

Fqse I I Procedimlento poro lo Sollcifud de lnformoclón de Elementós de
Infroestructuro,

/-r).lv



El envÍo de lo Solicitud'de Informoción de Elementos de lnfroestructuro (en lo
sucesivo, el "SlE"), por porte del CS seró considerodo como lo fecho de inicio de
negociociones respecto o los condiciones delConvenio,

El AEP pondró o disposición lo informoción de elementos de infroestructuro
solicitqdo osÍ como los criierios técnicos poro el Uso Comportido de Infroestructuro
Poslvo que se pone o disposición de otros conceslonorios, Lo onterior podró
reqlizorse, yo seo q trovés de lo SIE o medionte el procedimiento poro elqcceso ql
SEG, en elcuqlel CS podró consultor informoción,

l,l, El CS presentoró oIAEP lo SIE q fin de que\el CS esté en posibitidod de revisor lo
informoclón de los Sitios disponibles que se tiene en el Inmueble v solicitor olAEp lo
celebrqción de un Convenio por uno o vorios Sitios'de interés poro el CS poro lo
prestoción de los Servicios.

Lo slE deberó presentorse conforme ol formoto estoblecido en
debidomente requisitodo y flrmodo yo seo por escrito

o bien. medionte el

el presente Anexo,
en el domicilio

SEG uno vez que
entre en operoción,

Lo slE deberó ir ocompoñodq de los siguientes documentos:

o Acto constitutivo,

o Poderes,

o ldentificoción oficiol de opoderodos.

o Copio delfitulo de Concesión o Concesión único, I

o iomprobonte de domicilio,

o RFC.

1'2' El AEP rgvisoró que lo SIE se encuentre debidomente requisitodo poro su
tromitoclón, En un plozo móximo de 2 (dos) díos hóbiles contodos o portir del dío
siguiente de lo entrego de lo SlE, eIAEP deberó notificor ol CS sl ocepto o rechozo
lo SlE,

.l.2'1. 
En el coso de qure lo SIE fuero entregodo de monero incorrecto, el AEp

lo devolveró ol CS poro su conección en un plozo móximo de 2 (dos) díos
hóblles contodos o portir del .dío siguiente de su notificoción; tomondo en
óuento que tol plozo estoró considerodo dentro de los 2 (dos) dios hóbiles
qon que cuento el AEP señqlodos en el numerol 1,2 del presente
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procedimlento, Lo notlflcoción se reolizoró yo seo por escrito en el domicilio
!

o correo electrónico'que poro tol efecto estoblezcq el CS, o blen, medionte i

- elSEG, informondo ol CS el motivo del rechozo, i .

) 1.2,1 ,1 , En coso de que el CS decido reingresor lq SlE, deberó hbcerlo
conforme ol numerol l,l,

3 (tres) originoles, en el domicilio que poro tol efecto estoblezco el AEP, en
un plozo móximo de 5 (cinco) díos hóbites contodos o.portir deldio siguiente
de entrego delCC, i
En cgso de que el CS no entregue el CC ton flrmo outógrofo ol AEP en el
plozo señolodo, se doró por terminodo el procedimiento,

. 1,3,2, Uno vez que el AEP hoyo recibido del CS el CC con firmo outógrofo de
su opoderodo en 3 (tres) originoles, el AEP tendró un plozo móxlmo de 3 (tres)
dÍqs hóbiles contodos o portir deldío siguienie de lo recepción delCC poro ,

-recobor y entregor lo informoción de elementos de infroestru¡cturo, lo cuql
'debeió "' presentor en el domicilio

o ol correo dlectrónlco que
.. poro tCjl efecto estoblezco el CS, o bien, mediante el procedimiento de

occeso ol SEG o trovés del cuol podró consultór informoción puesto o
dlsposlción del CS por elAEP,

liLo respuesto o lo SIE deberó contemplor cuondo menos lo siguiente
informoción'de elémentos de infroestructuro (detollodo en lo Toblo 1):

1.2.2. En, el coso de que lo S,l! "fuero entregodo debldomente
requisltodo, el AEP notlflcoró ol CS lo oceptoción de lo SIE dentr_o \..
del plozo señolodo en el numerol l 2 del presente procedlmiento,
Lo notiflcoción se reolizoró yo seo por escrito en el domlcilio o correo
electrónicq que poro su efecto esfoblezco el CS, o bien, medionte
elSEG,

.l,3, 
El AEP contoró con,un plozo móximo de 2-(dos) dios hóbiles contodos o portir

del dío siguiánte de lo notificoción Je lo SlE, poro lo eloboroción y rAfu.go'ol Cs
delConvenio de Confidenciolidod (en lo sucesivo, el "CC") yo seo por escrito en el
domicilio o.-correo electrónlco que poro tol efecto estoblezco el CS, poro firmo
outógrofo delopodérodo del CS en 3 (ties) originoles Oei'CC,

.l.3.1, 
El CS entregore'oi nfp el CC con firmo oulógrofo de su gpoderodo en



._ o) Ficho técnico de lo Infroestructuro Posivo,

b) Plono y memorlo descriptivo del emplozqmiento y/o Inmueble,

c) CorocterÍsticos técnicos de los fuentes de energío.

d) Plono de torres de tronsmisión y especificoclones técnicos de
ontenos,

e) Memorio descriptivo de torre de tronsmisión

f) Plono de Sitio.

g) Normotividqd relqcionodo,
I.l,4, Con lo infoimoción proporcionodo por el AEP, el CS determlnoró si o) tiene

interés en uno o mós Sitios sin neéesldod de reolizor el Servicio Complementorlo.de
Visito Técnico por'o lo cuol deberó continuor el procedimiento del Servicio
Complementorio de Instoloclón de lnfroestructuro conforme o lo especificodo en
lo Fose Q, o b) tlene interés en uno o mós Sitios peio requiere reollzor Visito Técnico,
poro tol coso deberó'-continuor el procedimiento conforme ol Serylcio
Complementorio ide Visito Técnico especificodo en lo Fose 2, \.

Interfoz en lo pósino en que be publique lq Oferto Públicq de Infroestrucfuro,
i

I .5 El CS que opero elServicio de Televisión Rodiodifundido Concesionodo solicitoró
ol AEP vío correo elecfrónico q lo dirección que se re
osigne un usuorio y controseñcr poro consulto de informoción,

l,ó El AEP contestoró q dicho solicitud en un plozo no moyor o 2 (dos) dios hóbiles,
enviondo oL CS el formoto correspondiente, el cuol deberó ser firmodo por el
representonte legol del CS y ser enviodo ol mismo correo electrónico,
ocompoñodo de coplo dell-ltulo de Concesión (o Concesión Único), de coplo del
poder notorlol que lo ocredito como representonte legol, y de copio de lq
identificoción oflciol del representonte legol.
.|.7 

En un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles posteriores ol correo enviqdo poi rt
CS con lo informoción correspondiente, el AEP contestoró vío correo electrónico o
lo mismo dirección en lo que se hizo lo petición, proporcionondo usuorlo y
controseño poro el qcceso o lo informoción vío lo interfoz en lo pógino de Internet
del AEP, el link poro tener occeso o dicho informoción deberó encontrorse en el
que se encuentre publicodo lq Ofertq Público de Infroestructuro.

'"-ii/
.. -8",,
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Plozos de entrego. porómetros e indlcodores de colldod, i \

El AEP qtenderó los Solicitudes de Inicio que recibo, de Conformidod con lts
obligociones y responsqbllidodes o su corgo, procurondo cumplir los plozos
estoblecidos y olconzor los objetivos de colidod que poro codo evento se señolon '

o.continuoción: '.. :

Indicg.dor Cbjetivo de
colldod

EIAEP:
i) Revisoró que lo SIE se

encuentre
debidomente
requisitodo poro su
tromitoción

iD En coso de SIE llenodo
incorrectomente. el

.. AEP lo devolveró olCS
poro su corrección,

iii) En coso de que lo SIE
fuero entregodo
debidomente
requisitodo, eJ AEP\r
notlficoró olCS lo,
oceptoción de lq SlE,

Móximo 2 (dos) díos
hóbiles*,

'Dentro de esie plozo
generol el AEP deberó
reolizor todos los
octividodes señolodos en
los inclsos i). il) y/o iii),

907,,

EIAEP eloborqró el CC poro el
/'-e

Móximo 2 (dos) díos
hóbiles.

90%

El CS entregoró elCC con
firmq oulóOrofo

Móximo p (cinco) díos
hóbiles,

N/A

El AEP recobo y entrego to
informoción de eler¡entos de
Infroestructuro ol CS

Móximo 3 (tres) díos
hóbiles,

9004

Ei.AEP contesio lo solicitud del
CS poro elocceso oISEG o lo
Interfozque hobilite.

Móxi¡no 2 (dog
hóbiles

díós
(

.90%

EIAEP proporciono olCS
usuorio y controseño.poro el
occeso o lo informoción en el
SEG o lo lnterfoz que hobilite.

Móximo 10 (diez) QÍos
hóbiles,

90%

No contqbilizorÓ poro el cólculo del cumpllmiento de los porómetros e indicodores
mencioriódos los hechog situociones y/o eventos señolodos como lirnitontes de lo
responsobilidod del AEP, incluyendo oquéllos derivqdos de coso forluito o de fuezo
rÍioyor. toles como explosiones, sismos, linundociones, lormentos, hurocones,
incendios, fenómenos hoturoles, octos gubernomentoles, huelgos, ni de oquellos
que seon provocodos o reolizodos por terceros personos ojenos o ld.prestoción de
1os Servicios, oún y cuondo se'hubieren podido prever, toles como oóios del
propietorio del Inmueble donde se encuentro el Sltio o proyecto de Insloloclón de



fnfroestructuro, Acondicionqmiento de Infroestructuro y Recuperoción de Espocios,
octos de outoridodes de cuolquier close, octos de ogrupociones, invosión,
despoJo, robé, huelgos, revueltos civiles, sobotoje o terrorismo, insuflciqncio de
condiciones de seguridod público que goronticen lo integridod delpersonbl u otros
situociones similores.

Técnlco.

2,.l, Uno vez efectuodo lo entrego de informoción de elementos de Infroesfructuroi
Posivo def AEP ol CS, éste podró solicitor el occeso o Sitios que se tiene en el
Inmueble o trqvés de lo Solicitud de Acceso (en lo sucesivo, "SA").

Lo SA deberó presentorse en firmo outógrofo delopoderqdo delCS en eldomicilio
o bien, medionte eISEG uno vez que entre en operoción.

2..l ,l . El CS deberó ocompoñor o lo SA debidomente requisltodo, ocompoñodo
de todo lo informoción necescrio poro el registro previo del Pgrsonol (cuyo
término se define dentro de los Normos de Seguridod) que podró otender lo

"Visito Técnico solicitodo, de conformidod con lo estoblecido en los Normos de
Seguridod que formon porte de'lo OPI como Anexo 2y propor'Cionondo ol AEP
lo informoción siguiente como porte de lq SA:

o) Nombre completo e ldentiflcoción oficiol vigente (credenciol poro votor,
cortillo militor o posoporte) de los personos que osistirón o lo Visito Técnico por
porte de.l CS, yo seo que se trofe de empleodos o personol subcontrotodo;

b) Informoción de contocto del personol del CS designodo poro lo Vislto
Técnico,

2,2, Uno vez que el AEP hoyo recibido del CS lo SA con lo firmo ouiógrofo de su
opoderodo, el AEP entregoró ol CS dentro de un plozo no moyor o 5 (cinco) dÍos
hóbiles contodos o portir del dío siguiente de hober recibido lo SA, el Número de
ldentificodor de Solicltud (en los sucesivo "NlS") proporcionondo el lugoi, horo y
fecho poro lo reolizqción de lo Vislto Técnico, Lo ejecución de lq Visito Técnico no
excederó los l5 (quince) dÍos hóbiles posteriores o que se le ho'oslgnodo et NIS ol
CS;

2.3. Poro el coso en que el Personol desig
reolizor lo Visito Técnico dentro del plozo

nodo por el CS esté imposibilltodo poro
señolodo en el numerol onterior, el CS

deberó notificor ol AEP en el domicilio
por correo electrónico o lo dirección que poro tol efecto estoblezco el AEP, o bien,
medionte eISEG uno vez que entre en operoclón, por lo menos 3 (tres) díos hóbiles
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. de onticipoción qlo fecho señolodq poro lo ejecución Oe to Visito{écnico, En coso
controrio, dichq Visito Técnico se consideroró concelodo, Odio'lo exclusivo
iesponsobilidod' del CS,

El plozo porci lo notiflcoción de modificoción o oviso'.,olguno relocionodo con el
personol que otenderó lo Vlslto Técnlco estoró .contemplodo Uentro del plozo
In$icodo poro lo osignoción del NIS olCS, por lo que en cqso de no reolizor lo Visito
Técnicq dentro de dicho plozo, se procederó de conformidod con lo estoblecido
en el punto 2,3,'l slguiente:

2.3,.|, Poro ei\eosq que uno vez entregodo el NIS ol CS y hober ocgptodo lq
fecho, horo y lugor propuestos por el Prestodor pqro lo ejecución de lo Visito
Técnico, y uno de los pqrtes no comporeciero o lo VisitoiTécnico o en su
defecto no hubiero reolizodo lo noiificoción de imposibilidod, en los términós
del numerol 2.3, se tendró por concelodo lo SA, por lo que de. ser otribuible
ol CS, éste deberó reiniciqr todo el procedimiento y se lecobroró el corgo
correspondiente poro el servicio de Reolizoción de Visito Técnico;, En coso
controrio, si lo no comporecencio es otribuible olAEP, se debeió señolor uno

, nuevo fecho, hgro y lugor poro lo ejec,ueión de lo Visito Técnico sin perjuibio
de que el AEP pogue los gostos comprobobles en los,que hoyo Incurrido el
CS por,o loireolizoción de dicho visito,.\
En cqso d@ que el AEP incurro reiterodomente en lo'conceloción sin couso
Justific-odo poro proporcionor el servicio de Visito Técnico, este seró sujeto o' lo que Instituto determlne 

I

2,4, El Personol del CS ieqtizoró lo Visito iécnico en los instolociones del Sitio y/o
Inmueble de monero conjunto con el Responsoble delAEP (férmino definido en el
Anexo 5 de lq OPI), Uno vez que ombos |iortes se encuentren en e! Sitio y/o
Inmueble objeto de lo reolizoción dé lo Visito Técnico,.se procederó o lo slg.uientel

: 1. Presentor identificoción oiiciol. El PerSonol del CS deberó identificorse en el
Inmueble de conformldod con los Normos de Seguridod, 

i
2, Verificor outorizoción de occqso. El ResponsoOtd Oel AEP en el Inmueble' verificoró que el Personol del CS geo el que se encuentle en el llstodo de

personol y vehículos, de conformidod.,con los Normos de Seguridod,

3, Eloboroclón de reporte de Visito Técnico. Uno vez concluido lo Visito
... Técnico, el Responsoble del AEP elobororó un reporte de lo mismo slempre

y cuondo lo solicite por escrito el CS, el cuol deberg se'ró firmodo tonto por
''el Personol del CS como por el Responsoble det AEP, Uno coplo slmple del-

I



-. reporte deberó ser entregodo por el AEP ol cs, yo seo ol momento dé. su
firmo, o trovés de correo electrónico _o ol domicilio que el CS hoyo señolodo.

2,5, El CS deberó entregor lo Sl (según dicho término se define mós odelonte) dentro
de los 5 (clnco) dios hóbiles siguientes o portir del dÍo de reollzoción de lo Visito
Técnico, y en coso de no reqlizorlo en el plozo onteriormente señolodo, el CS
pogoró ol AEP los costos en los.que el AEP incunió poro lo reolizoción de lo Visito
Técnico, de conformidod con lo estqblecido en el Anexo lV del Convenio.

Plozos de entreoo, porómetros e Indlcodores de colldod.

El AEP qtenderó los Solicitudes de Inlcio que recibq, de.conformidod con los
obligociones y responsobiljdodes o su corgo, procurondo curnplir los plozos
estoblecldos y olconzor los objetivos de colidod que poro codo evento se señolon
o continuoción:

Porómetro Indicodor _Obietivo de
colldod

El AEP entregoró ol CS el
Número de ldentificodor de
Solicltud (NlS)

Móximo 5 (cinco) dios
hóblles

90"/"

Lo ejecución de lo Visito
Técnico

Móxlmo 15 (quince)
díos hóbiles

%7"

Notificoción de imposibilidod
poro reolizor ViSito Técnico

Mínimo 3 (tres) díos
hóbiles.,

'Este plozo estó contemplodo
dentro del plozo en el que el
AEP entreoo ol CS el NIS

%7"

El CS entrego oIAEP lo Sl Móximo 5 (cinco) díos
hóbiles

N/A

No contobilizorÓ poro el cólculo del cumplimiento de los porómetros e indicodores
mencionodos los hechos, situociones V/o eventos señolodos como limitontes de lo
responsobilidod del AEP, incluyendo oquéllos derivodos de coso fortuito o de fuezo
moyor,, toles como explosioñes, sismos, inundociones, tormentos, hurqcqnes,
incendios, fenómenos noturóles, octos gubernomentoles, huelgos, ni de oquellos
que seon provocodos o reolizodos por terceros personos ojenos o lo prestoción de
los Servicios, qún y cuondo se hubieren podido prever, toles cor¡ro octos del
propietorio del Inmueble donde se encuentro elsitio o proyecto de Instoloción de
Infroestructuro, Acondicionomiento de lnfroestructuro y Recuperoción de Espocios,
octos de ioutoridodes de cuolquier close, octos de ogrupociones, invosión,
despojo, robo, huelgos, revuelios civiles, sobotoje o lerrorismo, insuficienclo de
condiciones de seguridod público que goronticen lo integridod del personcl u.otros
situociones simllores.

t0
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lnfroesiructuro:

,' Lo Instoloción de Infroestructuro OLI CS se derivo de lo solicitud del Servicio de Uso
Comportido de Infroestructuro Posivq.

3,.l, EICS entregoró lo Solicitud Inlcíol(en lo sucesivo "Sl") oIAEP en un plozo móxlmo
\ d_e 5 (cinco) dÍos hóbiles contodos o portirdel dÍo slguiente'en.que el AEP hoyo

efectuodo lq entrego de informoción de elementos de.lhfroestrucluro Posivo olCS,

En dicho Sl el CS debe (i) monifestor su interés por utilizor lo Infr.qestruciuio Posivo" delAEP en un determinodo Sitio, y (ii) lo Sl deberó contener lo informoción técnico
sobre los equipos que deseo instolor poro que el AEP puedo inicicrr lo eloboroción

1 delAnólisis de Foctibilidod (según dicho término se define mós odelonte),\
El CS entregoró lo Sl por qscrito,
requisitodo en el domicilio'

lo cuol se deberó presentor debiQome¡te
ool

corréo electrónico que poro tol efecto estoblezco el AEP o bien. medionte el SEG
uno vez que entre en operoclén,

3,2, En función de lo especificodo por el CS en lo Sl, el AEP e{obororó y entregoró
ol CS elAnólíéls de Foctibilidod poro el serviclo de ihstoloción de infrogitructuro en
eldomicilio o olcorreo electrónico
indicodo por el OS o bierí, medionte el SEG uno vez que en,tre en operoción,.
indicondo lo viobilidod de lo instoloción de infroestructuro dentro de un plozo'
móximo de l0 (diez) dÍos hóbiles contodos o portir del siguiente dío hóbil en que el
CS entregue lo Sl.

El resultodo del Anólisis de Foctibilidod podró ser o) positivo, b) qujeto o
I Acondiclonomiento de lnfroestructuro, el cuol deberó ir ocompoñodo de uno
justificoción detollodo, c) sujeto o Recuperoción de Espocios, el cuol deberó ir
ocompoñodo de uno justificoción detqllodo, o d) negotivo, en tql coso deberó ir
o.compoñodo de uno explicoclón detollodo que justifique lo no foctibllidod.

3,2,.| En coso de qúe lo foctibilidod seo positivo o sujeto o
Acondicioncrmielrto dd,lnfroestructuro y/o Recuperoclón dé Espoclos, ei'Cs
deberó entregor lo Solicitud de Servicio Complemeniorio de Instoloción de
Infroestructuro (en.lo sucesivo, lo "SSl") en un ptqzo móxirnode 5 (cinco) dÍos
hóbiles contodos o portii del díq hóbil siguiente en que el AEp entregue ol
CS el resultodo delAnólisis de Foctibilidod,

I
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El CS deberó presentor lo SSI debidomenfe requisitodo en el domicilio
o ol correo electrónico

indicodo por el AEP o bien, medionte el SEG uno vezque entre en operoclón,

3,2,2 En coso de que lo foctibilidod seo negotivo, el CS tiene posibilidod de
reinicior el procedimiento con uno nuevo Sl siguiendo el procedimiento
especificodo en lo Fose I o dor por terminodo ei procedimiento.

3,3. El AEP de'6eró notificor ql CS si ocepto o declino su SSI en un plozo no moyor o
l0 (diez) díos hóbiles contodos o portir de lo entrego der cs de dicho sSl,

3,3,1. En cqso de que el Anólisis de Foctibilidod hoyo sido positivo, y'el.AEP
ocepto lo SSI del CS, el AEP entregoró el mlsmo dío de lo notificoción ol CS
el Proyecto Ejecutivo (en lo sucesivo, el "PE") osí corno el Convenio, con
términos, condiciones, torifo y vigencio propuestos por el AEP poro su revisión
por porte del CS. mismo que se estobleceró en elAnexo lV delConvenio,

Poro toles efectos, elCS deberó opiobor el PE en un plozo móximo de 3 (tres)
dios hóbiles contodos o portir de que eIAEP entregue ql CS el pE.

3,3,2. En coso de que el Anólisis de Foctibilidod hoyo sido sujeto o
Acondicionomiento de Infroestructuro y/o Recuperocióp de Espocios el CS' continuoró el procedimiento co¡forme q ló estipulodo eA lo Fose 4,

3,4, El AEP y el CS determinorón los térrriinos y condiciones del Convenio, incluyendo
lo torifq y vigencio, y podrón firmor elConvenib correspondiente y sus onexos poro
lo prestoción de Servicios de Uso Comportido de Infroestructuro Poslvo, Serviclos
Complementorlos y Otros servicios en un plozo móximo de 20 (veinie) dÍos hóbiles
contodos o portir de que el AEP entregue ol CS el PE, referido en el punto 3,3,1, ,

dentro de ese mismo plozo el AEP doró Acceso Iniciolol CS.

Uno vez celebrodo lo firmo del Convenio, el AEP deberó remitír un ejemplor del
mismo ol Instltuto dentro de los l0 (diez) díos hóbiles posteriores o su celebroclón,

3.5, Por virtud del Convenio suscrito por ombos portes (i) se otor:go outorizoción ol
CS poro ingresor ol Sitio que se tiene en el Inmueble y proceder con lq Instoloclón
o colococión de su Equipq de Tronsmisión; conforFne ol PE entregodo por elAEP, y
(ii) se do'inicio ol cobro de lo torifq por los Servicios de Uso Comportido de
Infroestructuro Posivo y en su cqso, Servicios Complementorios y Otros servicios.

12
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Plozos de entreoq. porómetros_e_ Indlcgdores de colldod

El AEP otenderó los Solicitudes de lnicio que recibo, de conformidod con los- obllgociones y responsobllidodes o su coigo. procurondo cumplir los plqzos
, estoblecidos y olconzor los objetivos de colidod que poro codo evento se señolon

q continuoción:

Evento Plozo Objetivo de
colidod

El CS entregoró ol AEP lo Sl
Móximo 5 (cinco)
dÍos hóbiles N/A

ElAEP elobororó y entregoró -ol

CS el Anólisi!.de Focfibilidod
Móximo 10 (diez)
dÍos hóbiles 9O7"

En coso de foctlbilldod posltivo,
elCS enfreooró oIAEP lo SSl.

Móximo 5 (cinco)
díos hóbiles N/A

EIAEP notifico oceptoción o
rechozo de lo SSI ql CS,

Móximó 10 (diez)
díos hóbiles 9O7" I

EIAEP entregoró el PE y el
Convenio poro revisión"-del CS,

Mismo dío en oue el
AEP notifico qlCS lo(
oceptoóión de lo SSI

iw;
El CS ooroboró el PE olAEP. Móxlmo 3 (tres) díos

hóbiles N/A

El AEP y CS formolizorón el
Convenlo o -portir de lo
oceptoción de lo SSl.

I

Móximo 20 (veinte)
díos hóbiles 90"4

EIAEP dqró Accdso Iniciol o
portir de lo entrego del PE ol CS.

Móximo 20 (veinte)
díos hóbiles.

'Este plozo estó
conternplodo uno vez
qué se formollzo el
convenio.

90"/o /

El AEP remitiró ejemplor
Convenio ol Instituto,

Móximo 10 (diéz)
díos hóbiles

.' 90%

No contobllizoró poro el cólculo delcumplimiento de los porómetros e indicodores
menclonodos los hechos, sifuociones y/o eventos señolodos como limitontes de lo
responsobilidod delAEP, incluyendo oquéllos derivodos de coso fortuito o de fuerzo j

moyor, toles como explobiones, sismos, inundociones, formentos, hurécones, I '

Incendios, fenómenos noturoles, octos gubernomentoles, huelgos, ni de oquellos
que seon pro.Vocodos o reolizados por.ferceros personqs ojenos Q lo prestoción de
los SeÑicios, olin y cuondo se hubieren podido prever, toles cómo ocios del /

propietqrio del Inmueble donde se encuentro elSitlo o proyecto de Instoloción de

l3



I nfroestructu ro, Acond icion omiento de lnf roestrücturo y Recuperoción de Espocios,
ocfos de outoridodes de cuolquier close, octos de ogrupociones, invosión,
despojo, robo, huelgos, revueltos civiles, sobotoje o terrorismo, insuficiencio de
condiciones de seguridod público que goronticen fo integridod delpersonol u otros
situociones slmilores, \ ,

de Infroestrucfuro PoslVo v Recupeiqción de Espoclos.

El Acondicionomiento de Infroestructuro consiste en lo odecuocipn de lo
Infroestructuro Pqsivo del AEP poro lo instqloción del Equipo dé Tronsmisión del CS
(término definido en elAnexo 5 de lo OPI),

Lo Recuperoción de Espocios consiste en lo liberoción de Infroestructuro del AEP
derivodo de lo soturoción de equlpos en un mismo espoclo poro lo instoloción de
lo infroestructuro del CS. Lo recuperoción de espoclos únicomente se podró reolizor
cuondo seo fécnico, fisico, económico y legolmente posible y no se ofecten los
Servicios que se preston o ferceros o olAEP.

4,.l , Si el Anólisis de Foctibilidod entregodo ol CS corno respuesto o lo Sl fue sujeto o'un Acondicionomiento de Infroestructuro o Recuperoción de Espoclos, el CS
deberó entregor ol AEP, según seo el coso, lo Solicitud de Nuevos Servicios que
contemplo lo Solicitud de Acondicionomiento de Infroestructuro (en loS sucesivo,
"SAl"), lo Solicitud de Recuperoción deiEspocios (en lo sucesivoi "SRE"), o ombos o
mÓs tordor déntro de los 10 (diez) dÍas hóbiles contodos o portir del slguiente dío
hÓbil en que eIAEP entregue ol CS el resultodo delAnólisis de Foctibiljdod,

4,2, El AEP onolizoró lo informoción técnico del Sitio y/o Inmueble poro el
Acondicionomiento de lnfroestructuro / Recupercción de Espocios y en funclón de
dicho onÓlisis oóeptoró o rechozoró lq SAly/o lo SRE en un plozo móximo de 3 (tres)
dios hÓbiles contodos o portir del dÍo siguiente de hober recibido por el CS lo SAI
y/o lo SRE,

4.2.1. Dentro de dlcho plozo el AEP revisoró que lo SAI y/o lo SRE se
encuentre(n) debidomente requisitodo(s) poro su oproboción y en coso de
ser correcto(s) notificoró ol cs que es procedente su requerimiento,

4,2.2. Dentro de dicho plozo el AEP revisqró que lo SAI y/o fo SRE se
encuqntre(n) debidomente requisitodo(s) poro su oproboción y en coso de
rechozor lq sAl y/o lo SRE, el AEP reportoró lo justificoción de rechozo y
regrbsoró ol cS dicho(s) solicitud(es) poro que este ingrese uno nuevo
solicitud conforme ol numéro14,2, i

a?
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4,3, EIAEP elqbororó elplo.no de distribución de equipos en coseto, elcuoldeberó
indlcor lo ubicoción poro lo instoloclón de los Equipos de Tronsmisión en elespoc¡p
oslgnodo por el AEP. Se deberó corislderor de monero enunclotlvo mós no
limitotivo lo normotividod oplicoble osÍ como lombién lqs siguientes:

o) NOM-@4-STPS-1999, Sistemos de protecclón y dispositivos de seguridod en lo..
moqulnorio y equipo que se utilice en los centros de trobojo,

NOM-00.|-STPS-2008, Ediflcios. locoles, instolocio¡es y óreos en los centroi de
trobojp - Condiciones de seguridod,

c) NoM-02ó-STPS-2008, colores y señoles, de segurldod e higlene e..
ldentiflcoción de riesgos por fluidos conducidos en tuber'¡ás,

d) NOM-022-STPS-2008, Eleciricidod estótico en los cenfros de trobojo--': Condlciones de seguridod ': 
i

.;¡
4,4,E|AEP elobprqró el plono con ubicoción de ontenos en torre, el cuol señqloró
lo olturo de los tittor, lo formo en que se sujeiorón o lo estrpcturo, indicondo en
su coso, si lo como de tronsmisión tiene copocidod poro lo líneo de tronsmisión del
CS, enire otros, El CS deberó cumplir de monero enungiotivo mds no limitotivo lo
normotividod oplicoble osi bomo tombién los siguientesí

e) NOM-OO4-STPSI999, Si-stemos de proteoción y dispositivos de seguridod en lo
moquinorio y equipo que se utilice en los icentrÁ de trobojo,j

b) NOM-OO] -STP92OO8, Edificios, locoles, instolociones y óreos en los cdntros de
, trobojo - Condiciones de seguridod, .,

c) NoM-02ó-STPS-2008, 
'. colores y señoles de seguridod e higiene e

identificoción de riesgos por fluidos condivcidos en tuberíos,

b)

d) NOM-022-STPS2008, Electricidod estótico en los cenfros
Condició.hes de seguridocj, \.

e) NOM-013-STPS-I993, Relotivo o los condiciones de seguriQod e higiene en
los centros de tÍobojo donde se generen rodiociones electromognéticos no \
ionizelnies,

'l4,5' El AEP elobororó el PE de' conformidqd con el Acondicipnomiento de
Infroestructurq y/o Recuperoción de Espoclo dentro de un plozo móximo de 30
(treinto) dÍos hÓbiles contodos o portir del dio hébil siguiente en gue el AEp ocepte
lo SAl..o lo SRE. El PE deberó ser ocórde con lo normotividod, legislob¡On y clóusulos
del Convenio oplicobles, indicondo lo solución poro lo odecuodo prestoción d,e
los Servicios y los plozos de instoloclón, \ \

de trobqjo-

"--',-\
:iu,-*-.
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4.ó, El CS contoró con un móximo de 5 (o'.inco) díos hóbiles poro responder,por
escrito ol AEP respecto ol PE proporcionodo mqnifestondo si (i) ocepto el PE, por lo
que se procederÓ o lo firmo del Convenio, o (ií) rechozo el PE, por lo que doró por
concluido lo solicitud presentodo,

4,7, Uno vez notificodo Io oproboción del PE por el CS, el CS y el AEP ocordorón el
tlempo de Acondicionomiento de Infroestructuro y/o Recuperoclón de Espocio,

4,8, El AEP deberó llevor o cobo el Acondicionomiento de Infroestructuro y/o
Recuperoción de Espocio en un plozo móximo de instoloción ocordodo con AEP,
uno vez veñcido el plozo se inicioró con el cobro de su estoncio, en términos del
Convenio.

4,9, El plozo pgro el Acondicionomiento de Infroestructurq y/o Recuperoción de
Espocios en condiciones de opeloción no podró ser moyor o .|30 (ciento treirrrto)
díos noturoles conslderondo dentro del mismo, lo instoloción del Equipo de
Tronsmisión delCS, sujetoró o lo estipulodo en el PE.

4,.l0. El CS podró reolizor uno inspección, en lo porte que le oplique, o trovés del
procedimiento estoblecido poro Fose 2: "Procedimiento poro el Servicio

' Complementorio de Reolizoción de Visito Técnico" con lo finolidod de que el CS
puedo verificor lo conformidod de los trobojos reolizodos respecto ol PE, En coso
de que los Servicios prestodos por eIAEP no se ojusten o lo señolodo en elConvenió
conespondiente y los porómetros de colidod indicqdos, elCS podró requerir oIAEP
los odecuociones necesorios poro el buen funclonomiento de los Servicíos,

4,.ll, El CS deberó cubrir el costo por codo uno de los Servicios prestqdos conforme
o este procedimiento, de conformidod con los términos y condiciones estoblecidos

I en el Convenio y sus onexos.

Plozos de entrego, oorómetros e lndlcodores de colldod.

EIAEP otenderó todos los solicitudes y servicios señolodos de conformidod con los
'oblígociones y responsobilidodes o su corgo. Sín emborgo, en coso de que existo
olgún relrcrso con respecto o los plozos de los porómetros de colidod oquí
estoblecidos, eIAEP seró sujeio o lo estoblecido en elAnexo ó de lo OPl,

El AEP llevoró o cobo el onólisis y oceptoción de los solicitudes y Servicios señolodos
de conformidod con los obligociones y responsobilidodes o su corgo, los
pqrÓmetros o los que se encuentro suJeto poro codo índicodof de colldqd se
señolon o contiñuoción:

tó
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Porómetro lndicodet Objetivo de
colidod

El CS envÍo lo SAI y/o lo SRE ol
AEP,

Móximo l0 (diez) 
,

díos hóbiles
-N/A

EIAEP:
i) Volido que se encuentre

debidomente
.requisitodo lo SAI y/o lo. SRE del CS,

li) Acepto o rechozo lo SAI,, 
YlO IO SRE dEICS.

iiD En cgso de rechozor lg
SAly/o lo SRE. eIAEP
reportoró lo jusf flcoción

_de rechozo y regresoró
olCS dicho(s)
solicltudfes).

Móximo 3 (tres) dios
hóbilds.,

'Dentro de este plozo
generol el AEP deberóreollzor todos los
octividodes señolodos err
los Inelsos D, ll) y/o iiD.

907"

EIAEP elobororó elPE de
conformldod con el
Acondicionqmiento de
Infroestructuro y/o
Recupéroción de Espocio

Móximo 30 (treinto)
díos hóbiles-,

,/
-Apllcoble pqro el coso

-de Anóllsls de FoctlbllldodsuJeto .'q
Acondiclonomlenio delnfroestructurq ylo
Recuperoción de Esoocio.

90"4

El CS oceptoró el PE entregodo
por el AEP

Móximo 5 (cinco)
díos hóbiles N/A /

El AEP reofizoró el
Acondicionomiento de
Infroestructuro y/o
Recuperoción de Espocios en
condiciones de ooeroción

(óximo.130 (clento
treinto) díos
nofuroles, 90"a

No contobilizoró poro elcólculo del eumplimiento de los porómetros e indicooores
mencionodos los.hechos, situocioner\/o .urntos señolodos como limitbntes de lo
responsobilidoddel AEP, incluyendo oquéllos derivodos de.coso fortuíto o de fuerzo
moyor, toles corno explosiones, sismos. inundociones, tormentos, hurocones,
incendios, fenómenos noturoles, octos gubernomentoles. huelgos, ni de oquellos
que seon provócodos o reolizod prestoción de
los Servlclos, dún y cuondo se mo octos del *",,;)
propletorio del Inmueble doñde Instoloción de '_ Y.
Infrqestructu ro, Acondicionomiénto de lnfroestructuro y Recu peroclón de Espqcios.
octos de outorldodes de cuolquler olose, qctos de ogrupciciones, invoslón,'-
despojo, robo, huelgos, revueltos civiles, sobotoje o terrorlsmo, insuficiencio de ..,condiciones de seguridod público que goronticen lo integridod del personol u otros
situocidhes similores, '"'
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A, Procedlmlento de gestlón de nuevo obro civil.

Este procedimiento oplicoró únicomente poro elcqso en que eIAEP desee reolizor
uno nuevo obro civilque ofecte lo Infroestructurq Posivo utilizodo por elCS,

4.12' Poro tol efecto, el proyecto de nuevo obr:o civil deberó ser notificqdo por el
AEP olCS en eldornicílio o ol coneo
electrónlco indicodo por el CS o bien,
medionte eISEG uno vez que entre en operoclón dentro de un plozo mínimo de 25
(veinticinco) dios hóbiles previos ol Inicio de los trobojos relotivos o lo nuevo obro i
civil,

4,.l3. Uno vez notificodo ol CS el proyecto de nuevo obro civil, el CS evoluoró y.
monlfestoró su interés por dicho obro civil dentro de los 5 (cinco) dÍos hóbiles'
sigüientes contodoS o portir de lo notificoción del AEp ol CS,

4,l4,En función delnúmero de monifestqciones de interés por elproyecto de nuevo
obro civil, el AEP estruofuroró y notificoró el proyecto de nuevo obro civil,
incluyendo los costos proporcionoles que el(los) CS deberó(n) cubrir, osí como los
costos de gestión odministrotivo del proyecto de nuevo obro civil que el CS y los
demÓs concesionorios clientes del AEP que estén interesodos deberón cubrir. Lo
onterior sin perjuicio de que lo nuevo infroestructuro instolqdo por el AEP (es decir
lo infroestructuro qdicionol que se llegue o instolor) seo moterio de los Servicios,

Poro ello el AEP contoró con un plozo de 5 (clnco) díos hóbiles posteriores o to
re_cepclón de monlfestociones de interés por porte del(los) CS,

4,.l5. Uno vez recibido el proyecto de nuevo obro civil con c-osTos proporóionoles,
los CS y eIAEP contorón con un plozo móximo de 3 (tres) dÍos hóbiles, posteriores o
lo notificoción señolodo en el punto onterior, poro oceptor y reconocer los térmlnos
y condiciones de porticipoción del proyecto de nuevo obro civil con costos
proporcionoles.

4,1ó, Cuondo el CS y el AEP hoyon ocordodo los términos y condíciones de
porlicipoción dentro de lo nuevo obro civil, elCS se deberó remitir ol procedimiento
especificodo en los puntos 4,7. ol4,1 l. del presente Anexo poro dor seguimiento o
lo nuevo obro civil

El AEP otenderÓ todos los solicitudes y servicios señolodos de conformidod con los
obligociones y responsobilidodes o su corgo, Sln emborgo, en coso de que existo
olgún retrciso con respecto o los plozos de los porómetros de colidod oquí
estoblecidos,, el AEP seró sujeto o lo estoblecido en el Anexo ó de lo opl,

EIAEP llevoró o cobo elonólisis y oceptoción de los solicitudes y Servicios señolodos
de conformidod con.. lós obligociones y responsobilidodes o su, corgo. los'.,
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porómetros q los que se
señolon o continuoaión :

i,
encuentrq sujeto poro codo Indicodor de oolldod se

'. Porómetro :,. Indlco.dor Obietivo de
colidod

El AEP'nofúlco ol CS proyecto
de nuevq obro civil

MÍnlmo 25
(veinticinco) díos
hóbiles previos ol
inicio de los troboios

90%

El CS evoluoró y monifesforó su
interés por proyecto de nuevo
obro civil

5 (clnco) dÍos hóbiles
N/R

El AEP estrueturoró y notificoró el
proyecto de nuevo obro civil,
incluyendo los costos
prbporcionoles que el(los) CS
deberó(n) cubrir.

5 (cinco) díos hóbiles

907"

El AEP y el (lqs) CS ocepton y
reconocen los términos y
condiciones de porticipoción
dolproyeóto de nuevo obro
civil con costos oroporcionoles,

5 (cinco) díos hóóiles

907"

No contobilizoró poro el cólculo delcumplimiento de los porómetros e indicodoies
rhencionqdos lo'S'hechos, situociones y/p eventos señolodos como limltontes de lo ...

responsobilidod del AEP, Incluyendo oquéllos derivgdos de coso fortuito o de fuezo
moyor, toles coriro explosiones, slsmos, inundociones, tormenios, hurocones, ,

lncendios, fe-nómenos neturoles, octos gubernomentoles, huelgos, ni de oquellos _
que seon provocodos o reolizqdos por terceros personos ojenos o lo prestoción de
los Serviclos, oún y cuondo.se hublererl podido prever, toles como octos del

"'propietorio deJ Inmueble donde se encueñtro el Sitio o ptoyecto de Instoloción de
Inf roestructuro, AcondicionomiB¡to de I nf roestructuro y Recu peroción de Espocios,
octos de outoridodes dé cudlquler cl< se, octos de ogrupqgiones, inVosión,
despojo, robo, huelgos,i revueltos clviles, sobotoje o terrorismo, insuficlencict de
condiciones de següridod público que goronticen lq jntegridod del personol u otros
situocion es similores,
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Conteni¡Co Descripción

. Flcho técnlco de lo
ínfroestrucfu ro posivo.

l. Docvmenfo en el que se debe señolqr lo slgulente en reloción con lo
Infroastructuro Posivo, fonto en relodón óon estoclones pfnclroles como

o) - Ublcodón (dlrección);
b) Coordeno9_osgeogróflcos;
c) Alturo sobre el nivel del mor. ,

ll. Respecto de lo tone debe proporcionorse lo siguiente:
o) Alturo; i
b) Espocio disponible,

lll. Respecto de lo cqseto de tronlrdslón debe proporcionorse lo
slguiente:

o) Espoclo fotol;
b) Espocio dlsponible.

lV. Respecio de occeso o frcnies_de energfo debe proporcionorse
sigulente:

o) Señolor il se cuentb c-on corgo dlsponibte en lo subesfoclón;
b) Señolor si se cuento con corgo dlsponlble en lo plqnto de

, emergencio;
c) Señolor si eiste disponlbilldod de"tuenfe de energío.

V. Respecto de olre ooondlclonqclo debe proporclonorse lo slguiente:
o) Copocidod iotol;
b) Dlsponlbllidod,'

Vl. Redpecio del oredto debe proporclonorse lo siguientet'
o) Superflcie totol
b) Dlsponibilidod.

lo

El AEP deberó estobleeer dlchos corgcterísticos (copocidod totol y
disponibilidod) respeclo de otros elerñentos, si es el coso. :

Plono del emolozomienfo. Plono orqultectónlco en el que se reollce lo descrilción grófico y
detollqdo de lo estodón

Memorlq descriptivo del plono ,r

del emplozomlento,
Documento en el que se refleron y describon codg uno de los elementos
conlenidos en el plono qrquitectónlco.

CorocterÍstlcos técnlcos de los
fuentes de ollmentoción de
energío.

Documehto en el que se detollentos especlflcoclones de lo ocometido
eléctrlcq, subesfqclón eléctrlcq. plonto de emergencio, tronsferenclo y
de los¡fuenles de eneigío. i

Plono de torre de tronsmislón y
espedflcociones de ontenos,

L Descripción gróflco de los corocterístlcqs cle lo tor€ de trosmisión en
cuonfo ol

o) Alturo;
b) Tipo de tone;
c) Secclón;

20
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d) Vienfo móxlmo odmlsible;
e) Normos de cólculoi
D Mgteriol de construcclón,

S) tnitotoctón;
h) Torniller-tq;

i) Fobrlconte;
j) Fecho de monloje;
k) Ubicoclón (dirección); y .

) Coordenodosgeogróficos.
ll, Descrlpción gróflco de los ontonos colocodos en lo iorre detrosmislón
onrpuonlo oi

t o) Morco;
b) Modelo; ': -"'. 

-
c) Tipo; I I

d) MontoJe;
e) Aperturo;
f) Lineo de Tronsmisión; y
S) Distribución,

Documento en el que se refleron y describon codo uno de los eleméntos
contenidos en el plono de torre de tronsmlslón

Plono del Inmueble. L Descrlpción grófico en lo que se describo:
o) Areo del terreno;
b) Áreq de desplonte construido;
c) Areo de desplonte de tone..onteno, equipos y serücios;
d) Areq de clrculoclór; y.
e) Areo dlsponible.

Conslste en lo descripcióñ, especÍficá ort proceso o seguir pore-el occeso o los.
instoloclones con objeto dddor montenimierito ol equipo del CS, osí como lo
monero en quebe gestionqrón y otenderón los occesos iequeridos que deriven de
lncldencios que puedon presentorse de confgrmidod con los Normos de Segurldod
estoblecidos en elAnexo 2 de lo OPl. ' ,'

El CS se obligo o.bonocer y respetor lqs Normos de Seguridod q los Inmuebles del
AEP, obligóndose osimismo o informor de ello q todo su Personol, gorontizondo su
cAmplimlento,

i
Se estoblecen dos procedlmlentos poro et occeso q los Sitios disponible en el
Inmuebledel AEP en función de los trobojos o reolizor:

21



5,3, Acceso progromodo:

En dicho tipologio se incluyen los siguientes trobojos o reolizor:
.ljo Instoloción: Son los trobojos necesorios poro lo instoloción de nuevo

equlpomlento en el Sltio,

o Montenimiento preventivá: Incluye los toreos de montenimiento ruiinorlos o
reolizor sobre el Equipo de Tronsmisión poro su correcto funcionomiento en
eltiempo,

o Trobojos progrornodos: Son oquellos trobojos que el CS precise reolizor en sus
Equipos de Tronsmisión y que imptiquen ofectoción o probobilidod de ésto
en los Servicios delAEP.

Poro los irobojos consistentes en instolociones y montenimiento preventivo, osÍ
como poro los trobojos progromodos y otros trobojos, lo Solicitud de Acceso
Progromodo o Sitios se dirigiró por escrito medionte correo electrónico
_indicodopore|AEP;enunp|ozomÓximode5(cinco)díos
hóbtles previos o lo fecho ploneodo de occeso olsitio.

Poro los solicitudes de occeso se utilizoró el formoto indicodo por el AEP. Poro el'óoso de los tróbojos progromodos el CS deberó entregor odicionolmente o lo
Solicitud de Acceso, lo ficho del detolle de los frobojos progromodos que se
incorporo olpresente documento indicodo por elAEp,

Los solicitudes deberón remitirse ol AEP correspondiente dentro del horoiio de
jornodo loborol, excepto dÍos festivos. El AEP notifieoró lo respuesto ol CS con
mínimo 24 (veinticuotro) horos noturoles ontes de lo fecho solicifodo poro reolizor
eltrobojo, previo comproboción de que el Personol designodo esté debidomente
ocreditqdo de conformidod con los Normos de Seguridod.

5.4, Acceso de emergenclo o.Acceso No Progromodo,

Servicio poro oquellos occesos por porte del CS ol Silio que se tiene en el Inmueble
derivodo de uno follo significotivo en el Equipo de Tronsmisión que no permite lo
rodiodifusión de lo señolde lo estoción delCS o que tiene un riesgo Inminente y reol
de que en el tronscurso de los siguientes 5 (cinco) dÍos hóbiles no seo bosible
rodiodifun'dir lq señql de lo estoción delCS que se tronsmite desde dicho Equipo de
Tronsmisión, pudiendo incluirse los Servicios de Acompoñomiento (según se define
mós odelonte), cuyo torifo se estoblece en el Anexo lV del convenio,

Lo Solicitud de Acceso de Emergencio o Sitios y/o Inmuebles se dirigiró ol AEp q lo
cuentq de correo electrónico y/o olteléfono
Elocceso se horó efectivo por porte delAEP o) dentro de los 24 (velnticuotro) horos
hobiles siguientes cuondo el Sitio cuente de monero permonenfe con, personol de
resguordo, b) dentro de los 72 (setento y dos) horos hóbiles siguientes cuondo el
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AEP no cuento con personol permonente en lo Instoloclón, contodos o pqrtir de
que eIAEP recibo lo solicitud,

A efectos del cómputo de dlchos plozos, no se considerorón los retordos
producidos por cousos de fuerzo moypr o coso fortuito que ofecten q los occesos
o los SitióC que se tienen en el Inmueble, toles bomo condiciones de climotologío
odverso (incendios, inundociones., nevodos, ventorrones, tormentos); iobo,
expropiociÓn, vondolismo, huglgos fuerq de los servlcios r¡Ínimos poctodo-ri, o sltlos; de occeso especiol (con víos de occeso por mor o qiré, o bien con hororios de I

-' occeso restringldo)
,/'

5,5. Crlterlos de ocompoñqmlonto en los Inmuebles delAEP

¡ Lo totolidéld de los Sitios que se tiene en el Inrnueble, cuyo tituloridod es del AEP
requerirón del servicig de ocompoñomiento,

;' ElServicio de Acompoñomiento consiste en eldesplozomiento de uno persono del' AEP ol Sitio que se liene en el Inmueble en lo fecho/horo poctodos y su
permonencio en el mismo hosto lq finolizoción de lo ejecución de los trobojos por
el personol deteS. En dicho sérvicio no se incluye en nlngún coso el tronsporte delI personoldelCs olsitio que se tiene'en elln,mueble,-que,deberó reollzorse o su costo
y por sus propios medios,

,'\ A efectos de cómputo de horos, el occeso tendró su inicio o portir de que, el
' Personol del AEP inicio su desplozomlento ol..Sltio que se tiene en el Inmueble, su

regreso y llegodo o su sedd,

El hororio de ejecución de los'trobojos progromodos seró de conformldod con los
- estoblecldos en los Normos de Segur,ldod estoblecidos,.en elAnexo 2 de lo OPl,

A tol efecto, si el personol det CS requieie occeder otro vez q dicho Sltio que se
tiene en el Inmuebl.e, en fecho odicionol q lo solicitodo poro el mismo trobojq.
deberó solicitor el occeso nuevomenie, de'conformidqd con lo estoblecido en elpresente, i

Plozos de entreoo porómetros e indlcodores de colldod. ) - !

EIAEP otenderó todos los solicitudes y servlcioS señqlodos de conformldod con los ' 
fl)

obligoclones y responsobilidodes o su corgo, Sin emborgo, en coso de que existo .)" '

, olgún retroso con respecto o loS plozqs de los porómetr.os de...colidod oquÍ
estqblecidos, el AEP seró sujeto o lo estoblecido en el Aneio ó de lo OPl,

EIAEP llevoró o cobo eldnóllsls y oceptoción de los solicitudes y Servlcios señolodos
de conformidod con los obligociones y responsobilidodes o su corgo, los

, porómeiros o los que se encuentro sujeto poro codo indicodor de colidod se
señqlon o continuoción:
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Porómetro Indicodor Obrllvslc
colidod

Solicifud de instolociones y
montenimiento oreventivo, osí
como occeso poro los trobojos
progromodos

Móximo 5 (cinco) díos
hóbiles previos o lo
fecho ploneodo de

inicio.

N/A

El AEP notifico lo resouesto o lo
solicitud de instoloclones y
montenimiento preventivo, osí
como poro los trobojos
progromodos reolizodo por el
/-e

MÍnÍmo 24
(velnticuotro) horos

noturoles,

nñdtuh

EIAEP outorizoró Acceso de
emergencio o Acceso No
Progromodo cuqndo elSitio que
se fiene en el lnmueble cuenfe
de monero permonente con
personolde resguordo

24 (veinticuotro) horos
hóbiles.

'El occeso tendró su iniclo
o portir de que el Personol
del AEP inicio su
desplozomlento ol Sltio qud
se tlene en el Inmueble, su
reqreso v lleoodo o su sede

9O"/"

El AEP outorizoró Acceso de
emergenciq o Acceso No
Progromodo cuondo el AEP no
cuento con personol
permonente en lo instoloción

72 (setento y dos)
horos hóbiles'

'El occeso tendró su inicio
o portlr de que el Personol
del AEP inicio su
desplozomiento ol Sitio gue
se tiené en el Ini¡ueble, su
regresoyllegodoosu
sede.

9O"/"-

No contobilizoró poro elcólculo delcumplimiento de los'porómetros e indicodores
rnencionodos los hechos, sltuociones y/o eventos señolodos como limitontes de lo
responsobilidod delAEP, incluyendo oquéllos derivqdos de coso fortuito o de fuezo

r r-ño!of, toles como explosiones, sismos, inundociones, lormentos, hurocones,
incendios, fenómenos noturoles, octos gubernomentoles, huelgos, ni de oquellos
que seon provocodos o reolizodos por terceros personos ojenos o lo prestoclón de
los Servicios, cún y cuondo se hubleren podido prever,,toles como octos del
propietor¡ode||nmueb|edondeseencUentroe|Sitiooproyectode|nstolociónde
Inf¡oestructuro, Acondiciono miento de Infroestructu ro y Recu peroción de Espocios,
octos de outoridodes de cuolqüier close, ocfos de ogrupociones, Invoslón,
despojo, robo, huelgcs, revuelios civiles, sobotoje o terrorismo, insuficiencio de
condiciones de seguridod público Que goronticen lo jntegridod delpersonol u otros
situociones simllores.

j-;)
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Consiste en lo descripcién especÍfico del'proceso o seguir poro to eficiente, pion+q
y odecuodo prestoción del Servicio:de Reporoción de los Follos y Gestión de
Incldencios, osi\oomo el Montenimiento o{o lnfibestructuro Posivo en uso por elCS.

Los montenimientos podrón reolizorse Oe ocueido o.lo sigulente: \\ ,

DEL MANTENJIMIENTO A LA INFRAESTRU¿TURN PNSVN

A) Montenimiento Preventivo o lo Infroestructuro poslvo ,, \
El progromo de montenimiento se reollz-o de formo periódico y que contiene punros
bósicos o revi¡or y ejecutor e codo visito por el personolaslgnodo

El montenimiento preventivo menor del Sitlo que se tlene en el Inmueble se reolizo
de formo pe-r!ódico, según ocuerden los portes, en codo Sitio conforme o lo ruto y
plon de trobojo del personol; en esto visito, se reqlizon octividqdes bósicos y
gjeneroles del Inmueble, como limplezo, deshierüe. pi rturá, funcicjnqmiento
generol, etc,

:.
El montenimientó preventivo moyor se reqli'2oró conforme o.lo ocordodo por los
forfes, implicondo los qctividodes de revisión estructurol de lo Torre, estodo y
funcionomiento del cobleodo delsistemo eléótrico y estodo delsistemo de tigrros.

,B) Montenimiento Correctivo o lo Infroestrucfuro posivo \

El montenlmiento correofivo se reollzq codo vez que se detecte lo necesidod de
reparor g combior elementos conforme ol reporte obtenidoGn los visitos o por el
reporte de que e,l Sitio que se tlene en el Inmueble presento follos y/o incidenblos
en su funcionomienio,

Poro-efectod Ou io Reporoción de Follos y Gestión de lncidenqios en to
Infroestructuro Posivo, csÍ como del Mo ltenimiénto o lo Infroestructuro posivo en
uso por elCS tonto et.CS como eIAEP deben consideror que deben coloooror en
lo medido que les correspondo, poro oseguror lo continuldod de los Servlclos,

/
Dependiendo del dicgnóstico de lo'follo, lo Reporoción de Follos y' Gestión de
Incidenclos en lo Infroestr_ucturo Posivo debe reoliTorse lo mós pronto posible,
goiontizondo el mismo nivel de serviclo que o lo lnfro'estructuro propio,

ó..l, El CS y/o el AEP deberón notificorse lo(s) follo(s)\o incidencici(s), osí como lci
solicitud de Montenimiento o lo Infroestructuro Posivo en Uso.del CS, ol número de
teléfono y o lo cuento de correo electrónico
bien, medionte el SEG uno vez que entre en operoción, conforme o los formotos
estoblecidós en el presente Anexo.

Al levontor el reporte de lo follo,'lo Incidencio o lo solicitud de Montenimiento o lcr.
lnfroestructuro Posivo en\ Uso del CS, éste deberó informor concretorlente lo'
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incidencio o el detolle sobre en qué conslstiró el Monfenlmiento, el hororio
disponible de otención osí como de los comprobociones reqlizodos en lo
lnf roestructuro Poslvo.

ó.2. Cuondo se recibo el reporte de Fqllo o Incidencios. osí como lo solicitud de
Montenimiento o lo lnfroestructuro Posivo en Uso del CS, dentro de un plozo
móximo de 24 (veinticuotro) horos hóbiles siguientes o los que se tuvo conocimiento
se deberó informor y/o outorizor lo vlsito olSitio que se tiene en el Inmueble, que se
llevoró o cobo de ocuerdo o lo esfipulodo en el formoto correspondiente y ol
procedir¡iento de visito, , ',

- 6.2,1, Lo otención de foilos o incidencios en lo infroestructuro posivo podró
ser reqlizodo por el AEP y deberó informor dentro de los primeros 48
(cuorento.v ocho) horos'hóbiles, los occiones o reolizor poro lo reporoción
de lo follo o incidencio. osÍ como en su coso él Montenimiento o lo
Infroestruciuro Posivo en Uso del CS en coso que el AEP monifieste poder
reolizor dichos servicios,

6,2.2. Lo olención de lo follo o incidencio, osí como en su ccso el
Montenímiento o lo Infroestructuro Posivo en Uso del CS podró ser reolizodo
por el CS uno vez que ho sido outorizodo lo visito ol sitio por porte del AEP.

ó.3, El AEP y/o el CS elobororó(n) y firrnoró(n) el reporte de follos o incidenciqs, qsí
como en su coso el de Montenimiento o lo Infroestrucluro en Uso del CS, uno vez
que se hoyo otendido,

6.4. En coso que el AEP dé el Servicio conformei o lo 6.2..l, el AEP notificoró ol CS
cuondo los follos hoyon sido solucionodos o en su coso se hoyo dqdo el
Montenimiento q lo Infroestructuro Posivo en Uso del CS; si el CS ocepto lq solución
(soiución sotisfoctorio), ésto quedoró cenodo,

ó,5. Cuo¡do el CS que reporló lo follo o en su coso se hoyo solicitqdo el,
Montenimiento o lo lnfroestructuro Posivo en Usq del CS. considere que lo solución
o lo respuesto no ho sido sotisfoctorio, podró'escolor o lq siguíente instoncio
señolodo por el AEP poro lo pronto resolución

ó,ó, Cuolquier eventuolidod relocionodo con el CS que implique detener lo
contqbilizoción del tiempo de lo incidencio, en el proceso de solución seró
comunicodo ol CS y no se contobilizoró poro el cólculo de Índices de colidod.

l

6.7. El AEP doró montenimiento q lo Infroestructuro Posivo utilizodo por é1, y en ese
coso, o opción del AEP, podró como Servicio dor montenimjento q lq
Infroestructuro Posivo del AEP focilitodo ol CS cuondo osí lo considere necesorio el
AEP y poro lo cuol ovisoró ol CS con uno onticipoción de ol menos l0 (diez) dios
noturoles. En el coso de que los servicios se veon inteirt-rrnpldoslen su totolidod, el
AEP horó su mejor esfuerzo poro ofrecer olternotivos que permiton que se dé

n'-Jl)
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bóntinuidod o los mlsmos, En este cqso eIAEP no seró responsoble de interrupcioñes
o intórferencios por el mqntenimiento proveído o lo Infrqestructurq Posivo delAEP,

ó,8, El CS deberó cubrlr lo torlfo por codo uno de los Servlcios prestodos conforme
o este procedimiento, de conformidgd con lo estoblecido en el Anexo lV del"' Convenio y sus onexos consecutivos, ...

Cobe señolor'Que dodo que lo ubicoción de lo Infroestiucturo'Posivo cuento con
corgcterísticos únicos, el cobro de los serviclos de Acceso Progromodo, Acceso de
Emergenclo o Acceso No Progromodo, Reporoción de Follos y Gestión de
Incidencio de lo Infroestructuro Posivo y de Montenimiento o'lo lnfroestructuro
Pqsivq serÓn considerodos ol momenlo de evoluor lo prestoción de los serviclos¡ yó

\ que codo lococlón presento porflculofdodes técnicos y orogróflcos diversos'mismos que influyen poro reolizor elcobro correspondiente, /,//
El cobro por lo prestoción de dichos servicios seró oplicodo exclusivomenfe en los
cosos en que se justifique que lo prestoción de dlchos serviclos impllque un gosJo' odicionol-ot AEP. En coso quá los cóbros correspondiehtes se judtlfiquen, el CS
deberó cubrir ol AEP exclusivomente los costos prdporcionoles por codo servicio,
sin inclulr ningún otro, ,\

Plozos de entrego, porómetros e indlcodores de colidod,

El AEP otenderó todqs los solicltudes y serviclos señolodos de conformidod con los
odligociones y responsobilidodes o su cqrgo, Sin embqrgo, en cqso''de Que existo
olgún retroso con respecto o los plozos de los porómetros de colidod oquí
estoblecidos, eIAEP seró sujeto o lo estobleóido en elAnexo ó de io opl,

El AEP lÉVoró o qobo el onólisis y oceptoción de los solicitudes y Servlcios señ<rlodos
su corgo, los
de colidod se

de confoimidod eon los obligociones y responsobllldodes q
porómetros o los que se encuentrb sujeto poro codo indicodor
señolon o continuoción:

Porómetro Indicodor Qbietivo de
colidod

El AEP outorlzoró el occeso ol
Sitio'que se tiene en el Inmueble

poro lo Reporoción de Follos y' Gestión de Incidencios, y
Montenimiento o lo

Infroestructuro Posivo delAEP en
uso por el'CS,

Móximo 24
(veintlcuotro) horos
hóbiles,

n%
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AEP notiflcoró ol CS occlones o
reolizor porq lo otención de fqllo

o incidencio o en su coso se
hoyo dodo'el Mgntenimiénto o
lo Infroestructuro Posivo en Uso
delCS en un plozo no moyor o,

en coso que el.AEP seo qulen
do elServicio de Montenimiento

48 horos hóbiles 90%

No contobilizoró poro el cólculo delcumplimiento de los porómetros e indjcodores
mencionodos los hechos, situocioñes y/o eventos señolodos como limitonles de lo
responsobilidqd del AEP, Incluyendo oquéllos derivodos de coso forl'uito o de fuezo
moyor, tofes comg explosioneg sismos, inundociones, tormentos, hurocones,
incendios, fenórnenos noturqles, octos gubernomentqles, huelgos, ni de oquellos
que séon provocodos o reolizodos por terceros personos ojenos o lo prestoción de
los SeMcios, qún y cuondo se hubieren podido prever, tqles como ocfos del
propietorlo del lnmueble donde se encuentro el Sitio o proyecto de lnstoloclón de
I nf roestrueturo, Acond ieionom iento de Inf roestructu ro y Recu peroc lón de Espoc ios,
octos de ouforidodes de cuolquier close, octos de ogrupociones, invosión,
$espojo robo, huelgos, revuelfos clvlles, sobotoje o terrorismo, insuficiencio.de
condiciones de segurldod público que goronticen lo integridod del personol u olros
situoclones similores.
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FORMATO DE SOLICIruD INICIAL DE SERYICIO DE USO COMPARTIDO DE
INFRAESTRUCTURA PASIVA, SERVICIOS COMPI.TMENTARIOS Y CUALAUIER OTRO
SERVICIO NECESARIO PARA LA CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS SERV|C|OS (LOS
"SERVICIOS') OUE FORMA PAR]E DEL ANEXO 4 DE LA OFERTA PI]BUCA DE
INFRAESTRUCruRA (' OPI').
l, Dotos del Conceslonorlo Sollcitonte

A, Nombre o Denomlnoción Sociol:
(PdO €l ñS dé c¡ie él CocoComfb SoÍcltonfe w w pow rcrol debdú Ocléd¡tor tO existerclc os[@m b pdslddod q b qw proflwe)

B. Número de Escrituro Público o Pólizo onie Conedor Públióo donde consto lo Constitución de lo
Sociedod:

C, Fecho de celebroción,'fedotorio público 'lnte quien se celebró y dotos de Inscripción de lo
escrituro público o pólizo:_

D, Corgo o puesto del que suscribe lo solicitud:

E. Domicilio:
(Afwr comfrobonle de ogmk)¡to @n otililodod no moyq o S f]'@s)

F. Registro Federol de Contribuyentes:
(Arexor coÍro ciel nfw)

ll. DoiOs del flfulo de Concesión: ¡Anexor copto certificodo de to mtvno).

G. Clove: H. Fecho de otorgomiento: ',

l. Vlgencio de lo concesió'n:

J, Potencio Autorlzodo: K. Distintlvo de llomodo:

L, Conoi: M. Sistemo Rodiqdor:

lll, SeMcios o solicitor ./ i
" N, Defino los Servicios o solicltor (los cuoles podrón ser: o) Servicio de occeso y uso de espocio en opredio, (il) torre, (iii) coseto. (iv) oire ocondiclonodo y, (v) occeso o fuentes de energío, b) Servlcios

Complementorios (i) Servicio de Reolizoción de Visito Técnico, (ii) Servicio de Instoloción de
Infroestructuro. (iii) Servicío de Acondiéionomlento de Infroestructuro Posivo, (iv) Servicio de
Recuperoclón.de Espocios, y el su coso c) Otros servicios (v) Servicio de Acceso Progromodó, (vi)

ceso de Eme No Progromodo, (vii) Servlcio de Reporoción de Follos y
idencios, y (v tenimlento o lq Infrqestrücturo Posivo del AEP en uso por
los cuoles el epto que estorón sujetos o disponlbtlldod)

O, Locolidod y.dotos de r-rbicoción:

Lugor y fecho de presentoción:

Representonte Legol o Apoderodo del Concesionorio Sollcitonfe:

(Nombre y tlmo)

hslnEdor6: I uero bs e+Ebs cm lejro ds molde legit¡e o móqu¡7b o ftlfic mgro. z tñdbpsobb acmpoño¡ todo! 106 doqrmñtor 59ñg6oj q d fqmto, én to fomo
sollc¡lodo (CopioS dmpl€ ó cerlilk dq sgu €t coD) yo qu€ sh 6os h sfcltud oo se terdó 9or debiJomste d€stodo
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FORMATO DE
PASIVA OUE FORMA PARTE DEL AND(O 4 DE LA OFERTA PÚBUCA DE
]NFRAESTRUCruRA PASTVA ("OPt "),

(LJenor los espoclos con letro..de molde leglble o móqulnor'de escribh o tlnlo negro)

l. Dotos del Conceslonorio Sollcltonte

A. Nombre o Denominoción Sociol:
\

(Poro el coso de que el Conceslonorio Solicilonte seo uno persono morol, deberó ocreditor lo existendo, osícomo
lo personolidod con lq que promueVe)
-Aí 

Corga o puesto de quien suscribe lo solicitud:

C, Domlcllio:'

D, Coneo electrónico:

ll, Informoclón de Elementos de Infroestructuro Poslvo: (Exptique o detolte tos Etementos de
Infqestrucfuro Posivo de los que requlere lo informoción)

\

(En coso de requerlr moyor espoclo, utllizor hojos en blqncó con lo leyendo: Coñllnuoclón o formoto,
debldomente firmodo por el Conce$onorlo Solicitonie.)

Lugor y fecho de presentoción:

,/'\'
Representonte Legol o Apoderodo del Concesionorlo Solicitonte:

(Nombre yfrmo)

.ll

Insth¡ccloneii. Llenor losgSpoclos con lelro de molde teglble o móqulno o flnio negrc
f



FORMATO DE SERVICIO COMPI+I{ENTARIO pE REAUZAGóN pE VISTTA rÉcrucR ourFoRl\4A DEL AND(o 4 DE rA oFERTA prJ¡ucR DE tNFRAEsmucrunn pASMA
("oPi'),

Número de ldentlflcodor de Soticttud (NtS):

(Uenor los epodos con letro de molde legible o móqulno de escrlbtr o ttntq negrO

l. Dotos del Sltlo y/o Inmuebtó vbltodo.

Ubicoclón: l

Coordenodos Referencloles I

ll. Doios de qulen reolizo lo Vlsito Técnlco:

'' Concesionorio Solicitonte:

Corgo:

Se idenflflco con:

lll. Dotos de qulen guÍo lo Msito Técnlco:

Nombre:

Corgo:

lV. Desorrollo de lo Vlstto Técnlcli (Desonoile circunstonctos de modo, flempo y tugor de lo Vislto
Técnico)

(En coso de requerir moyor espocio. utilizor hojos en blonco con lo leyendo: Continuoción o fonnsto,
debidomenfe fl¡modq por los intervinlenfes.)

V.Conclusbnes de lo Visffó Técníco:

(En coso de iequerir moyor espoclo, utilizor hojos en blonco con lo leyendo: Continuoclón del formqto,debldomente frmodo por los intervintentes.¡

Nombre y flrmo del Personotdel Conceslonorio

Sollcitonte que osiste q lq Visilo Técnico

Nombrey flrmo de quien recibió lo Vfsito Técnco
del Prestqdor de SeMcios
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FORMATO DE
¡NFRAESTRUCruRA AUE FORMA PARTE
I NFRAESTRUCruRA PASIVA ("OPl ).
L Dotos del Conceslonorlo".$ollcltqnte

A, Nombre o Denomlnoclón Soclol:

B, Corgo o puegto-de quien suscrlbe lo sollcitud:

C.,Domlclllo: I

D, Correo electrónico:

.ll. Informoclón delSftlo que se liene en el lnmueble
'i

DEL AND(O 4 DE LA OFERTA PÚBUCA DE

./
lll, Especificor en qué conslsten lqs obros de instoloclón:

r' ..

\

Adiunto plonos: si ( ) no ( ')
Presento Proyecto Ejecutivo: sl ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol -o Apoderodo del Concesionorio Solicitonte:

\\- .-(Nombre y flrmo) ,/
/

leglbl€ o móqulno o tlnlo negro. 2 Indlspensoble ocompoñor lodos los
Itodo (,C.oplos slmples ó certlflcodos, según el c,oso) yo Qu'e sln éstos, lo

\ "
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FORMATO DE
DE INFRAESTRUCruRA PASIVA AUE FORMA PAR]E DEL ANEXO 4 DE LA OFERTA
púsucn DE INFRAEsIRUcTRA pASfvA ("opt),
l. Dqtos del Concesionorlo Sollcltonte

A. Nombre o Denominoción Soclol;

B. Corgo o puesto de qulen suscribe lo solicitud:

C, Domicillo:

D. Coneo electrónicoi "'

ll. lnformoclón delSltlo que se tiene en el Inmueble

lll. Especlflcor en qué consisten los obros de ocondiclonomlento:

Adjunto plonos: si( ) no ( )

Presento Proyecto Ejecutivo; si ( ) no ( ) Anexos:

Répresentonte Legol o Apoderodo del Concesionorio Solicifonte:

(Nombib yfrmo)

lristluccbnss: L UenoI los espoclos con letro de molde leglble o móquino o tinto'Áegro, 2 Indlspensoble ocompcñor fc¡dos,.los.
documentos señolodos en el formotó. en lo forrno sollcltodo (Coplos simples ó ce ificodoi.-según el coso) yo que sln ésfos; lo
sollcitud no se tendró por debldomente presentodo. 

I
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FORMATO
ESP-ACIOS

DES
OUE FORMA PARIE DEL ANEXO 4 DE

D, Coneo electrónlco:

ll, lnformoclón delSlflo que se tlene en el lnmueble

i€
:.: ffiiiE'H

INSII]UTO FEDERAL DE
I HL!:COMUNICACI(JNEf;

OFERTA púeucn)oe
TNFRAESTRUCruRA PASTVA ("óPt ).
l, Dotos del Concsslonorlo Sollcltonte(
A, Nombre o Denominoclón Soclol:

B, Corgo o puesto lo persono que suscrlbe lo soliclfud:

C, Domicilio:

lll. Espoclflcor en qué conslsteqfos obros de recúporoclón;
I

Adjunto plonos: si ( ) no ( )
Presento Proyecto Ejecutivo: si ( ) no ( ) Anexos: \

Representonte Legol o Apoderodo del Concbsioncíit Solicitonte:

(Nornbre y firmo) ,'\\..
lrstn¡ccbnesí L_Llenor los espoclos con letro de molde leglble o móqulno o tlr¡to negro. z Indbp€risoble o.o.pot, todos los
docÚmgñtos señolodos er^ el formoto, en lo fonno xjllóltodo (Coplos slmples.ó certiñcodos,_so6iún el cosb) yo.que sln éstos, lo
sollcltucl no se ter¡dró por debldomente pÍesentodo.

./".

\1.

I

35



FORMATO DE SOUCruD DE SERVICIO DE A9CESO PROGRAMADO A SMOS bUE
FORMA PARTE DEL ANEXO 4 DE LA OFERTA PI,IBI-ICN DE INFRAESTRUCTUM PASIVA
("oPl).
l. Dotos del Conceslonorlo Sollclfonte

A, Nombre o Denominqción Sociol:

(Poro el coso de que el Concedonorlo Sollcltonte seo uno persono morot, deberó ocreditor lo exlstenclo, osicomb
lo perconolldod con fo que promueve)

B, Corgo o puesto delrepresentonte legol:

C, Domicilio:

D, Coneo elecfrónico:

ll. Infoimoclón delsltlo que se tiene en el Inmuebie

Ubicbción:

lll, Morque el tipo de troboJo o reollzor en el sitio que se tiene en el Inmueble
Instoloción( ) MontenimieñtoPrevenfivo( ) Accesqprogromodo( ) Otrostrobojos
(especlflque):

Nombre y corgo del personolque Ingresoró:

Fecho en que pretende reolizor eltrobojo:

Replesentonte Legol o Apoderodo del Concesionorio Solicitonte:

(Nombre yfimci)

Ittlrucclones: l. uenor los ospoc¡os con letfo de molde leg¡ble o rnóqulno o flnto n€gro.
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FORMATO DE SOLICruD DE SERVICIO OE NCCESO DE EMERGENCIA O ACCESO NO
PROGRAMADO,A SITIOS OUE FORMA PARIE DEL ANEXO 4 DE LA OFERTA PIJBUCA DE
I NFRAESIRUCruRA PASIVA ("OPt ").,

Número de ldentlflcodor de Sollcltud (NlS):

l, Dotos dlel Conceslonorio Solicitonte

A. Nombre o Denominoción Soclol: ''

(Poro el coso de que el Conceslonorlo Solicltqnte seo
lo personolidod con lo que piómueve) /

B, Corgo o puesfo del representonte legql:

C. Domicilio: .

uno persono mordl, deberó ocredlto¡Jo exlstenclo, osícdrno

Q. Coneo electrónlco:

ll, Informoclón delsltio que se tiene en el Inmueble

!bicoción:

lll. Dotos del ocompoñonte:

Nombre:

Corgo:

lV, Explique lo rozón por,lo que dlcho troboJo debe ser medlante un Acceso de
Emergencios o Accéso No Progromodo en,térmlnos del Convenio:

Nombre y corgo del personol que ingresoró:

Fecho en que pietende reolizor el trobojo;

Representonte Legol o Apoderodo del Concesionorip Solicitonte:

(Nombre y firmo)

Instrucclones: l. Llenor los espocios.con lelro de molde leglble o móquino o tlnfo negro,

Noto: Uno vez que esté debidomenle ingresodo lo presente sollcltud, se progromo¡ó el occeso ol Sttio que se trene en el lnmueble
dondo respuesto o su solicitud en un tiempo oproxlmodo de 24hrso72 hrs hóblles aujeto o los polfticos y losl,térmlnos y coridlclones
del Convenlo y lo OPl.

\
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FORMATO DE
INCIDENCI¡I^S OUE FORMA PARTE DEL ANEXO
¡NFRAESIRUCruRA PASMA ("OPt'),

DE LA OFERTA PIJBUCA DE \.

,.'\I
Número de ldenüflcodor de Solicltud (NlS):

l; Dotos del Conceslonorio Sollcltonte

A. Nombre o Denomlnoción Soclol:

(Poro el coso de que el Concesionorio Solldlonte seo
lo personolldod con lo que promueve)

B. Corgo o puesto del representonte legol:

C. Domlcilio:

uno persono morol, deberó ocredltor lo exlstendo. osf como

D. Correo electrónico:

ll. lnformodón delSltlo que se flene en el l¡lmueble

Ublcoción:

lll, Dotos del ocompoñonte:

Nombre:

lV. Explique en que conslste lo Reporoción de Follos y.Gestlón de Incldenclos:

Corgo

Nombre y corgo del personol que Ingresoró:

Fecho en que pretende rgolizor eltrobojo:

Represenfonte Legol o Apoderodo del Concesionqrio Solicitonte:

(Nombre yfhmo)

Instrucclonss: | . Uenor los espocios con letro de mohe leglble o móqulno o ihto negro.

3B
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FORMATO DE

í[ tECOlvl t,Nlr.:AC lO N Es

PASIVA DEL AEP EN USO DEL CS QUE FORMA PARIE DEL ANEXO 4 DE LA OFERTA
púBUcA DE INFRAESTRUcTRA pAStvA ('opt). | ,' /

Número de klentlflcodor de Sotlcltud (NlS):

l, Dcfos del Conceslonorlo Sollcitonte

A, Nombre o Denominoción Socicil:

(Püro el coso de (Üé el Concedonorlo Sollclfonle seo uno persono morol, deberó ocreditor lo existenclo, osÍcomo

D, Correo electrónico:

ll, Informoclón del Sitio qge se tiene errel Inmueble

Ubicqci6n:

lo personolldod con lo que promueve) I

B, Corgo o puesto del representonte legol:

C. Domicilio: r

lll. Dotos del ocompoñonte:

Nombre:

Corgo:

lV, Expliqüé en que conslste lo Sollcitud delseMelo de'MontenimientJ o b lnfoestructuro
Posivo en Uso delCS(detolle y ublcoclón del Inmuéble): \_ /

'- /
Ñombrey corgo del-personol que ingresorói

Fechq en que pretende reolizor eltrobojo:

Representonte Legol o Apoderodo del bonbes¡onorio Solicitonte;

(Nombre y flrmo)

lfNtf|-|Gclones: 1, Llenorlos espoclos con letro de molde leglble o móqulno o tlnlo negro,
\r!

,l
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ANEXO 5

.,4

DEFINICIONES
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Los slgulentes deflnlciones son de opllcoclón generol poro Io Oferto Públlco de
Infroestrucfurq Poslvo outorizodo por el lnstifuto y sus Anexoe Independlentemente de
que se usen en slngulor o en plurol y éstos tendrón elslgnlflcodo que se les otribuye,
solvo que de monero específlco en olguno de sus Anexos se les ofribuyo uno dlstlnto:

Acceso de Emergenclo o Acceso No Progromodo:Servicio poro oquellos occesos por
por-te del CS olSitio que se tiene en ellnmueble, derivodo de uno follo significotlvo en
el Equipo de Tronsmisión que no permite lo roO¡odifusión de lq señol de lo estoción del
CS o que tiene un riesgo inmlnente y reol de que en el tronscurso de los siguientes 5
(cinco) dÍos hóbiles no seo posible rodiodifundir lo señol de lo estoclón del CS que se
tronsmite desde dicho Equipo de Trqnsmisión.

Acceso Progromodo:Servicio poro oquellos occesos por porte del CS ol Sitio que se
tiene en el Inmueble. poro efectos de verificqr o reolizor trobojos en el Equipo de
Tronsmisión del CS. Los Accesos Progromodos podrón reolizorse con reloción o lo
instoloción de los Equipos de Tronsmisión en el Sitio, poro d-or montenimiento preventivo
o dichos Equipos de Tronsmisión, poro lo corrección de follos en el mismo, y poro
efectos de monitoreo de su buen funclonomiento,

Acondiclonomlento de Infroestructuro: Serviclo Complementorio reolizodo por el
Agente Económico Prepondeionte o solicitud del Concesionorio Solicitonte,
consistente en lo ejecución de trobojos odicionoles, incluyendo obro civil, cuondo seo
técnicomente fqctlble,' en los espocios controtodos poro lo Instolocjón de
Infrqestructuro, medionte odecuocrones que requreron o no permisos 'de los
qutoridodes correspondientes,

Acuerdo de Nivel de Serviclo (ANS): Consiste en lo descr:ipción de porómeTros poro
gorontizor que lo prestoción de los Servicios se reolice bojo condiciones soiisfoctorios
de colidod, ,

Concesionorio Solicitonte (CS): Prestodor del Servicio de Televislón Rodiodifundido
Concesionodo con fines comercioles que sollcitq occeso ylo occede o. lo
lnfroestructuro Posivo del Agente Económico Preponderqnte, o fin de prestor este
seryicio, No se consideroró como Qoncesionorio Solicitonte o cuolquiero que, o lo
entrodo en vigor de los Medidos de Rodiodifusión, cuenie con l2 MHz o mós de
espectro rodioeléctrico en lo locolidod de que se trote

Equipo de Tronsmisión: Equipo de tronsmisión con el que el Concesionorio Solicitonte
operoró lo Estoción Televisoro que pretende instolor en el Inmueble o colocorlo en lo
Infroestruciuro Posivo del Agenie Eco¡ómico Preponderonte y que por su noturolezo
se considero lnfroestructuro Activo.

Espoclo en Cbseto; Espocio debidomente hobilitodo o por hobilitor.poro lq Instgloción
de equipos de rodiodifusión (tronsmisores, reemisores, receptores, sistemcrs de gestión,
etc,) en uno solo del emplozomiento correspondiente, Asimismo, debe focilitorse lo ' I
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Concesionorio
Rodiodifundido

ublcoclón de otros elementos diferentes de los equipos que'el
solicltonte requiero poro prestor el servicio de Televisión
Concesionodo (multlplexores de RF, energio. etc.),

Espoclo en Predlo: espoclo fÍsico diverso o lo torre y cosefq, poro el Acondicionqmiento
de lnfroestructuro y demós odecuociones que requieron de espoclo frsico,

Espocio en Torre; espocio en'estructuros orrióstrodos o outo-soportqdqs, seon móstiles,
postes o torres y cuolquier otro destinodos q lo iniioloción de ontenos. \
Infroes,trucfurq Pqslvo: Elementos no e[éctrónicosolser ros,
y redp5 del Servicio de Televisión Rodiodifundido C de
formo enunciotivo mós no limitotivo,1os derecholde jos,
tórres, postes, Instolociones de equipo y de olimentociones conexos, seguridod,
equipos ouxiliores, sitios, predios, espocios fisicos (solvo esfudios), ductos y
conolizociones, osÍ como fuentes de energío y slstemos de oire ocondicionodo
Inmueble: Poíción de terreno ,oÜr. lo cuql se enculntro Infroestrucfuro posivq del
Agente Económico Preponderonte, cuyo ubicooión. medidos y collndoncios se
describen o detolle en el Anexo I y en el Proyecto Ejecutivo estcrblecldo en elAnexo lV
del Conveni'o, ' i

Instoloción de Infroestructuro: Servicio Complementorio reolizodo por el Agente
Económico Prepcinderonte o solicitud delConceslonorio Solicitonte, consistente en lo
colococión del equipo del Conqesionorio Solicitonte en el Sitio requerido ql Agente
Económico Preponderonto,.

lnstituto o.lffllnstifuto Federol de Telecomunicociones, í
Medldos: Los " Medidos relocionados con Io Comportición de lnfroestructuro,
Contenidos, Publlcidod e lnformoción que fueron determinodos eri el sector de
rodiodifusión" en lq Resolución P/|FT/EXI/0ó031 4177 emilido por el Pleno dellnsfituto.
Montenimlento o lo Infrioeshucfuro: servicio de torecs rutlnoriss reolizodos o lo
infroestrucfuro posivo del Agente Económico Preponderonle por.. éste mismo,
incluyendo olgspocio controtodo pór el concesionorio soricitonte

Normq'de Segurldod: poutos puestos o disposición del Conceslonorio Sollcitonir pol,o
el qcceso o'los Instolociones, osí como poro 1o instoloción de elementos que seon
necesorios poro lo prestoción de los Servicios, mismos que formon porte de lo OPl,

Oferto Público de Infroestructurol Conjunio de condiciones e informoción ol que se
obligo qlAgente Económico-Preponderqnte poro lo compcrrticlón de lo InfroestructuroPosivo. /



Penos Convenclonoles: llene elsignificodo que se le otribuye en lo Clóusulo Vigésimo
Segundo del Convenio y los co.ntenidcis en elAnexo ó de lo Opl,

Proyecto EJecutlvo: Significo el proyecto que el Agente Económico Preponderonte
prepororó ol Concesionorio Solicitonte, uno vez que se hoyo reqlizodo lo Visito Técnico
o ésto no se hubiero reolizodo por osÍ decidirlo el Q.oncesionorio Solicitonte, en términos
de lo OPl, el cuol contendró lo siguiente: (i) el espocio de lo Infroestructuro Posivo del
Agente Económico Preponderqnte que el Concesionorio Solicitonte deseo usor
(ubicoción, medidos y colindonclds del Inmueble, torres, cosetos, sistemos de oire
ocondicionodo y fuentes de energÍo) (ii) lop corocterísticoi del Equipo de Tronsmisión
del CS, (iii) lo propuesto finol de requerimientos de uno o vorios Serüicios, y (iv)'To
descripción de los Torifos,

Recuperoclón de Espoclos: Servicio Complementorio brindodo por el Agente
lEconÓmico Preponderonte en coso de existir uno situoción de soturoción en su
Infroestructuro Posivo y que seo cousodo por lo existencio de ocupoción ineficiente
de espocio donde el Agente Econémico Preponderonfe podró reolizqr trbbojos de
extrocción o reogrupoción de equipo

Reporoclón de Follos y Gestlón de lncldenclqs: se refiere o lo ejecución de todos
oquellos órdenes plonificodos y enfocodos o lo otención, seguimiento y clerre de
reportes de follo y/o incldencios.

SeMclo de Televlslón Rodlodifundldo Conceslonodo: Servicio público de rodlodifusión
de televisió¡ prestodo medionte el otorgomiento de uno concesión poro el
oprovechomiento o explotoción de los bondos de frecuencios del espectro
rodioeléctrico otribuidos por elEstodo o dicho serviclo,

SeMclos:Signlficon en formo indistinto o en su conjunto, elservicio de Uso Comportido
de lnfroestruciuro Posivo y Servicios Complementorios,

SeMclo de Uso Comportido de Infroestructuro Posivo:Servicio consistente en eluso por
dos o mÓs estociones de televisión rodlodlfundido de lo Infroestructuro Posivo del
Agente Económico Preponderdnte que resulto necesorio poro lo provisión de Servicios
de Televisión Rodiodifundido Concesionodo. los cuoles comprenden occeso y uso de
espocio en (i) predio, (ii) tórre, (iii) coseto, (iv) oire ocondicionodo y, (v) occeso q
fuentes de energío,

SeMclos Complementorios: Ser.vicios occesorios ol servicio de Uso Comportido de
Infroestructuro Posivo poro su correcto,prestoción; que consisten en: (i) Servicio de
ReolizociÓn de Visito Técnico, (li) Servicio de lnstoloción de Infroestructuro, (iii) SerVicio
de Acondicionqmiento de Infroestructuro Posivo y (iv) Servicio de Recuperoción de
Espocios,
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Sistemo Electrónlco de Gestlén (SEG): El sistemo ol que tendrón occeso 'los
Conceslonorio Solicitonte y elAgente Económic.o Preponderonte poro to gestión de lo i' 
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inforrnoción qub es requerido en los MeQldos, y el Instituto poro efecioi de monitoreo
de lo Informoclón_que.se procese dentro de éste,

' Sltlo:Espocio(s) del predio(s), coseto(g) o-lorre(s) ubicodo(s) dentro del fnmueble, que
le ho(n) sido sollcltodo(s) por o oslgnodo(s) ol Concesionqrio Solicitonté poro lo
instoloclón de su Equipo de Tronsmisión,

SupeMsor(es): Peisono(s) designodo(s) poi el Agente Económlco preponderonte y el
Concesionorio Solicitonte, poro lo coordinoción y supervislón de los Servlclos por porte
del Agente Económlco Preponderonte. En el coso del-Óonceslonqrio Solicito¡te, su
Supervisor seró el Profeslonol Técnlco re'sponsoble de otender cuolquier tipo de
notificociones o visitos de verificocilón de funcionómlento. operoclón técnico y
Uervicios ouxiliores dirlgldos ol Conceslonorlo Sollcitonte por el Instituto y/o cuolquier
otrq qutoridód, / '

Torlfqs: Tiene el signiflcodo que sb le otrlbuye en lo Cló'usufó octóvo V J nnJ*p Vll del - -

Convenlo. \
\Vlsttgs Técnlcos: Lo octivldod cbnjunto por porteldel Concesionorlo SoliciiontL y del

Agente Económlco Preponderqnfe o fin de onolizqr y concretor in situ los elémentos
sobie los que efectivomente se podro eJercer el Uso Comportldo de Infroestructuro
Pqsivo,
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l. Penos Convencionoles o corgo delAEP,

EIAEP piéstoró los Servicios dentro de los tiempos estoblecidos en lq OPly en coso
de incumplimiento, solvo los cosos que eximon de responsobilidod ol -AEP, se
oplicorón, o trovés de los medios legoles que consldere pertinentes, lqs siguientes
penos convencionoles en fovor'de codo CS, tomondo en cuento que en ningún
coso lo peno deberó superor elvolor de los Servicios,

Se mediró en periodos semestroles, en coso de no cumplir con el90% del indicodor'
de los porómetros e lndicodores de cqlidod, señolodos en codo Fose (Fose I o Fqse
ó) en el oportodo "Plozos de.entrego, porómetros e indicodores de colidod" se
seguiró el slguiente procedimiento de cólculo:

Penas convencionales¿¡ : rr, *fi
Donde:

i = €S el indicodor o oorómetro observodo.

j = es lo Fose donde se observo dicho indicodor.

VPE. - volor de lo controprestoción mensuol controtodo en el Proyecto Ejecutivo,

dr: se reflere ol número de dÍos nqtLiroles de retroso o portir del plozo móximo
permitido poro lo ejecución de lo ociividod correspondiente, Por ejemplo: si poro
progromor uno visito técnico el plozo móximo estoblecido poro el AEP es de 5
(cinco) díos hóbiles o portir de uno fecho do(o, si este tordo 7 (sieie) dÍqs, los dÍqs
de retroso se contobiltzorón o portir del dio poSterior ol móximo estoblecido,,esto es
2 (do,s) díos de retroso,

Se consideroró que el número móximo de díos de retroso no seró moyor o 30 díos
noturoles, o portir de los cuoles se entenderó como un incumpiimienio de lo
octividod servicio, Con bose en el escenorio previo, el CS podró dor por entendido
que constituye uno denegoción delservicio y recurrir o los instonciosjurisdicclonoles
necesorios porq que lo determinen, sin perjuicio de que montengo el monto
ocumulodo de los penos como odeudo por porte del AEP.

rlll, Reembolsos o corgo del CS.

El CS seró responsoble de pogor lo totolidod de los costos en los que el AEP hoyo
incurrido debido o un requerimiento reolizodo por'el mismo.CS, y en coso oe que
éste hoyo decidido concelor,
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